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de Sección del Consejo Agronómico 
a D. José María Iñigo de Angulo.— 
Página 774.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil del. Mérito Agrícola a 
D- José Aurelio Lar ios y Larios, 
Marqués de Larios, y a D. José Ma
nuel de Bayo y González-EUpe— 
Páginas 774 y 775.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Be al orden disponiendo que las va

cantes de Porteros en los Centros 
que se indican sean cubiertas en la 
forma que se expresa.—Página 775.

Otra aprobando las Cartas. municipa
les de los Ayuntamientos que se 
m en donan—Pág ina 775.

Ministerio de Hacienda.
Peal orden autorizando d la Compa

ñía Trasatlántica Española para po
ner en circulación, durante el tiem
po que se radica, obligaciones al 
tipo de emisión que se expresa y por 
la cantidad que se menciona—Pá
ginas 775 y 776.

Otras aprobando las subastas celebra
das en lo. Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con 
objeto de contratar los materiales 
que se indican, necesarios para el 
servicio de la misma.—Páginas 776 
a 778.

Otra designando el Tribunal que se 
indica para los eje vicios de opo
sición a plazas de b escala Auxiliar 
del Cuerpo general . ^¿Administra
ción de la H a c i c n b l i c a .—Pá
gina 778. ;

Otra re?solviendo er&0'forma que se 
indica, consulta fdgmulajda por  ̂ la 
Casa “ Cinza.no”, fabricante de vino 
vermouht.—Página /778.

Otra aprobando la Subasta para la 
ejecución de las tibras de consoli
dación y reforma Mel ex convento 
de San "Francisco *, en el que están 
instaladas las oficinas de la Dele
gación de Hacienda en Lérida.— 
Página 778̂  t-

Ministerio d e  la Gobernación.
Be al orden designando al Inspector 

provincial de Sanidad de Almería^ 
D. Andrés López Prior9 para que 
traslade a Copenhague (Dinamar^ 
ca), con el fin de girar una visit$ 
de inspección a las Instituciones 
sanitarias de aquel país. — Págú 
na 779. i > ' , i

Otra concediendo la excedencia d Sa+ 
fumino Sinova RoyoPortero citar¿ 
to con destino en la Sección cié 
Telégrafos de Huesca. ■— Pági-. 
na 779.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo reclamaciones 
presentadas contra la orden de la 
Dirección general de Primera ense- 
fianza de 30 de Enero anterior 
Páginas 779 a 781.

¿ Otra disponiendo se clasifique coma 
benéfico-docente de carácter parti
cular la Fundación denominada 
“Escuela”, instituida en Matamoro• 
sa {Santander) por D. Manuel Gar 
cía del Olmo.—Páginas 781 y 182,

Otra ídem id. la Fundación instituida 
en Valdecilla {Santander) por don 
José Jerónimo de la Torriente y, 
ándara.—Páginas. 182 y 183.

Otra ídem que las plazas de Oficial 
vacantes en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza que 
fse indican, sean provistas por con 
curso entre funcionarios del Esca- 
latón único de este Departamento 
que ostente la categoría de Ofi-á 
cial.—Página 783.

Administración Central. ^
y

Estado.— Cancillería.— Anunciando 
que la Embajada de Frqncia ha no
tificado la adhesión prestada^ pon 
Polonia, en nombre de la Ciudad, 
libre de Dantaig, a los Pactos, para 
la prQt$c¿4M de. eables submarino^

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio  de Estada
Real decreto-ley autorizando al Go

bierno para ratificar el Protocolo 
relativo a cláusulas de arbitraje 
adoptado en Ginebra el 24 de Sep
tiembre de 1923, y firmado en Es
paña en 31 de Agosto del año si
guiente.—Páginas 770 y 771.

Ministerio de Marina.
• «BRaKMVÍ-

Real decreto-ley fijando las fuerzas 
navales pava el año económico de 
1926 a 1927.—Páginas 771 a 773.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto disponiendo que los car

gos que se indican, en los territo
rios españoles del Golfo de Guinea.

.serán de libre elección del Godiér-
' " *io, que igualmente los separará de 

■ellos si no acreditaran condiciones 
adecuadas para desempeñarlos, —

r Página 773.
f)tro declarando de utilidad pública 

ren los territorios españoles del Gol
fo de Guinea, el cultivo del abam 
ramio, caucho, palmera de aceite.
\café y te.—Páginas 773 y 774.

Ministerio de Hacienda.
Me al decreto concediendo varias trans

ferencias da crédito en la forma que 
se indica.—Página 774.

Ministerio de ia Gobernación.
peales decretos aprobando la agrupa- 
' ción, a los efectos de tener un Se

cretario común, de los Ayunta
mientos que se mencionan.—Pági-

:m  77*, . , . * ■ ■/; :

Ministerio de Fomento.
decreto nombrando. Presidente
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 'firmados en París el 14 de Marzo 
 de 1884, 1.° de D iciem bre de 1886 y 
 23 de Marzo de 1887, así corno al 
 'de 7 de Julio, de 1887. —  P á g i

na 783.
0 r  acia y  J u st i al a .— D irección, g en e- 

p a l de Ju s tic ia , C ulto y  A su n to s  ge
nerales, —  Ammcmndo hallarse ma

lvante en el Juzgado de prim era ins- 
tm c ia  ée  Mwrew, A t r i t o  4e ;Sm  
'Juan, la Secretaría jud icia l, de ca- . 
ítegoría de térm ino, míe debe -pro
veerse por antigüedad . —  Pági- 

/  na 783.

ídem  Id, en el Juzgado de prim era  
instancia e instrucción de M onie-  
fr ío  la plaza de Médico" forense y de 
la Pris ión  preventiva de categoría 
de en tra d a q u e  debe .proveerse por 
traslación,— Página 783.

Fomento.— Dirección general de A gri
cultura y Moiitm -—Disponiendo se 
publique el Escalafón del Cuerpo 
:de Auxiliares prácticos de Repo
blación forestal y gme quede fo r 
mado en la form a gue se indica ,— • 
Página  783.

Dirección general de Ferrocarriles y

Tranvías. —  Concesión. —  Rectifi
cando el pliego de condiciones par 
t í culares de la concesión del fe rro+ 
carril secundario de Yülaluenga a 
Y illas ec a de la -Sagra, inserto en ld} 
G a c e ta  de 23 de A b ril ú ltim o en lá 
form a que se publica.— Página 783<.

A n u y o  ' ú n ic o  ~~  B o l s a . —  O p o s ic io n e s * 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o 4 ’ 
y ín c ia l .— A n u n c io s  de  p r e v io  p a g o / 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv it í 
d e l  T r ib u n a l  S uprem o.— Principió, 
del pliego  2.

P A R T E  O F I C I A L
 

S .  M .  e l  R e t  Don Alfonso XI I I  
(q. D . g.), ;S. M, f e  R e in a  Bojfe Vaeto- 
tm  JBtageaia, B, .A. R. ni Principo fe  
'Asturias e Infantes y demás personas 
f e  Ja Augusta Real Fam ilia rontinuan 
sin novedad .en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSIC ION.

S EÑOR: En las reuniones celebra
das en Ginebra un Enero f e  1,923 per 

\$$ fe n á té  peonémico de ,1a Demisión 
-feonómdea y  «financiera de la ‘Sociedad 
f e  -las 'Naciones, oreada por acuerdo 
del Consejo, ratificado por la primera 
Asamblea por resolución de 9 de D i
ciembre de 1920, uno de ios asuntos 
tratados fué la  preparación de un Pro
tocolo relativo o  fes icJáusufes de ar
b itra je en ilo,s contratos oomorchdes, 
qxíe >se noneertó *en Ginebra el 24 de 
Septiembre f e  1923 ;y fué firmado por 
España el 31 de Agosto del .año si
guiente.

Estudiado datenMamente el Proto
colo fe  referencia, tanto por las l e c 
ciones de Gomercio y  Asuntes Conten
ciosos del Ministerio de Estado, como 
por el .Departamento de Gracia y  Jus
ticia, -p e  p o r unanimidad lian expre
sado la  conveniencia de que dicho 
Protocolo se aplique en España con 
las reservas -establecidas en el párra
fo  segundo del artículo í.° y  en el ar
tículo 8.° del mismo, .declarándose que 
m  aceptación soto es aplicable a los 
contratos que tengan carácter mercan
til, con arreglo a la legislación espa
ñola, y que no se extienda a las co
lonias o posesiones de Ultramar ni a 
ios protectorados o territorios sobre 
-los que España ejerza su mandato, y 
oído el parecer del Consejo de Estado 
respecto, a las formalidades que ha
yan de observarse para ello, el Manis
t e  que suscribe tiene. 1a honra de 
■preponer a la aprobación de y ,  M. el

siguiente proyecto de Real decreto- 
ley, -

Madrid, 6 de Mayo de 1926.

SEÑOR: •
A L, R. P, de Y , M„

JoS& I):B Y a n g u a s  M e s s ú v

REAL DECRETO - LE  Y

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Es,lado,

.¡Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo á.° -..Queda autorizado el 

Gobierno para ratificar el Protocolo 
relativo a cláusulas de arbitraje adop
tado en Ginebra el 24 de Septiembre 
de 1923 y  firmado por España en 31 
de Agosto del año siguiente, con las 
reservas contenidas en el párrafo se
gundo del artículo 12, restringiendo su 
aplicación a los contratos que por la. 
legislación española tengan carácter 
comercial y  en el «artículo 82, por la 
que no m  aplicarán sus cláusulas a 
fes colonias o posesiones de Ultramar 
ni a. los protectorados o territorios so
bre los que España ejerza su man
dato.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Estado se procederá nportunameñte a 
la ratificación de dicho Protocolo ante 
la Secretaría general de la Sociedad' 
de Jas .Naciones.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
mil noyeclentos yeintiséis.

ALFONSÜ
El Ministro de Estado,

Jm ú m  Yan.guas M ess Ia .

P?plG€0¡o  sobre cláusulas de ¿ató)!- 
traje.

Los infrascritos, debidamente .auto
rizados, declaran que aceptan, en nom
bre de los países que representan, las 
siguientes disposiciones:

1.a Cada uno de los Estados con
tratantes reconoce Ja validez de un 
acuerdo relativo diferencias -actua
les o futuras entre partes sujetas, res
pectivamente, a la jurisdicción de Jos 
diferentes Estados .contratantes, por 

[ el que Jas partes en un rontrato con
vienen en someter ai arbitraje todas 
q cualesquiera diferencias que puedan

suscitarse respecto de tal contrato, re 
lativo: a asuntos comerciales o euafe 
quier otro susceptible de arreglo pop 
•arbitraje, deba o no este tener lugar: 
en un país a cuya jurisdicción minJ 
gama de las .partes esté sujeta.

Todo Estado contratante se reserva] 
el derecho de lim itar la cbligaciófi 
arriba citada a los contratos que se- 
consideren comerciales por su dere-- 
ello nac»ional. El Estado contratante 
que naga uso de este derecho lo no-s 
tifie ara al Secretario .general de la So-$ 
ciedad de las Naciones, para que pué-¿ 
da informarse así a los otros Estado! 
contratantes.

,2.a .El .procedimiento de arbitraje^ 
incluso la constitución del Tribunal 
arbitral, se .regirá por Ja voluntad daj 
fes partes y  por la ley del país -en cuyo 
territorio tenga lugar el arbitraje. 

Los Estados -contratantes convienen] 
en facilitar iodos los trámites del pro-? 
Cedimiento necesarios en sus territo-s 
rios, de acuerdo con las disposiciones 
de sus leyes que regulen el procedi-í 
miento de arbitraje 'aplicable a dile-* 
rendas existentes.

3.a Todo Estado  ̂ contratante Sí 
comprometo- a asegurar la. cjeeucióii 
por sus Autoridades, y  conforme a fe ! 
disposiciones de sus leyes naeionalesg 
de las sentencias arbitrales promul-i 
gadas en su territorio .en virtud de Jo! 
artículos precedentes. ’ ■

-4.a Los Tribunales de los Estado! 
contratantes, al presentárseles un lip 
Ligio sobre un contrato celebrado .e fe  
tr-e personas 'comprendidas en el 
tí culo 1.°, y  que incluya acuerdo d ! 
arbitraje válido en virtud de dicho ar-< 
tículo y susceptible de aplicación,' lej 
someterá., a petición de ama de las p.axMÉ 
tes, a la decisión de los árbitros. 4 

Esa inhibición no prejuzgará la? 
competencia de los- Tribunales en di 
caso de que, por cualquier motivo, el 
acuerdo de arbitraje prescriba o s.i 
anule. ■ : j

fiy  El presente Protocolo, que feeW  
dará abierto a la firma de todos tos; 
Estados, será ratificado. Las ratifica;-] 
cienes se depositarán lo más pronto! 
posible en la Secretaría general de t í

f
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Sociedad de las Naciones, la que no
tificará tal depósito a todos los Esta
dos signatarios.

6.a El presente Protocolo entrará 
en vigor tan pronto corno se hayan 
'depositado dos ratificaciones. Ulterior
mente tendrá efecto para cada Esta
do contratante un mes después de 3a 
notificación por el Secretario general 
del depósito de su ratificación.

7.a El presente Protocolo podrá de
nunciarse por todo Estado contratante., 
notificando la denuncia con un año de 
antelación. La denuncia se efectuará 
por notificación dirigida al Secretario 
general de la Sociedad, quien trans
mitirá inmediatamente a todos los de
más Estados signatarios ejemplares de 
la notificación, indicándoles- la fecha 
en que se recibió. La denuncia surti
rá efecto un año después de la. fecha 
de su notificación al Secretario gene
ral, siendo válida sólo para el Estado 
que la haya notificado.

8.a Los Estados contratantes po
drán declarar que su aceptación del 
presente Protocolo no incluye ningu
no o alguno de los siguientes terri
torios: sus colonias, posesiones o te
rritorios de Ultramar, protectorados o 
territorios en.que ejerzan mandato.

Dichos Estados podrán adherirse 
posteriormente en nombre de cual
quier territorio así excluido, El Se
cretario general de la Sociedad de las 
Naciones deberá ser informado lo más 
pinato posible de tales adhesiones, y 
las notificará a todos los Estados sig
natarios. Estas adhesiones entrarán 
en vigor un mes después de su noti
ficación por el Secretario general a 
todos los Estados signatarios.

Los Estados contratantes podrán 
también denunciar el Protocolo por 
separado en nombre de cualquiera de 
los citados territorios. El artículo 7.° 
será aplicable a tal denuncia.

El .Secretario general transmitirá 
capia, certificada conforme del pre
sente Protocolo & todos los Estados 
contratantes.

Hecho en Ginebra el 24 de Septiem
bre de 1923 en un solo ejemplar, cu
yos textos, francés e inglés, harán 
igualmente fe, y el cual quedará de
positado en los archivos de la Secre
taría de 3a Sociedad de las Naciones.

Madrid, $ de ¿Mayo de 1926.— El Mi
nistro de Estado, José de Yanguas.

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION 

SEÑOR: Bebiendo fijar, tas fuete 
|as navales, nara di año económico

de 1926 a 1927, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo, de 
Ministros, tiene el honor de some-: 
ter a 3a aporbación de Y. M. el sí-: 
guíente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 5 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. R P. de Y. M.,

H o no r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO-LEY

A  propuesta del Ministro de Ma-: 
riña y de acuerdo con Mi .Consejo; 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La& fuerzas navales 

para las atenciones del servicio 
que deben figurar durante el año 
económico 1926 a 1927, son las si
guientes: .

Escuadra de instrucción. 

Plana Mayor de la Escuadra, do-: 
ce meses en tercera situación para 
los efectos administrativos.

Acorazado “Jaime I ” , doce meses 
en tercera situación.

Acorazado “Alfonso X III” , doce 
meses en tercera siuación.

Crucero “ Méndez Núñez” , done 
meses en tercera situación.

Crucero “Blas de Lezo” , doce m e
ses en tercera situación.

Contratorpedero “Alsedo” , doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “Velasco” , doce 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “Lazaga” doce 
meses en tercera situación;

Fuerzas navales del Norte de África.

Plana Mayor de las Fuerzas ha
yales, doce meses en tercera sitúa-: 
ción para los efectos administrati
vos.

Crucero “Reina Victoria Euge
n ia” , doce meses en tercera sitúa-, 
oión.

Crucero “ Princesa de Asturias” , 
doce meses en tercera situación.

Crucero “ Extremadura” , doce me
ses en tercera situación.

Cañonero “ Cánovas del Castillo” , 
doce m-esel' en tercera situación.-

Cañonero “José Canalejas” , doce 
pies-es en tercera situación.

Cañonero “Eduardo Dato” , doce 
meses en tercera situación.

Guardacostas “Tetuán” , “Lara^ 
che” , “A lcázar” , “Uad-B.as” , “üad- 
Ta rga ” , “Üad-L,ucus” , «Üad-Mulu-: 
ya ” , “Uad-Quert” , “Üad-Martín” , 
“ Xauen” y “ Arcila” , doce meses en 
tercera situación.

ft^qlcadores. “ Gaditano” y  “Fe-

rrolano” , ctoeé meses §n tercera sM 
tuación. !' i

Torpederos números “ 1” y  :*-'ltf% 
doce meses en tercera situación^ 

Lancha “ Cartagenera” , doce mé/U 
sos en tercera situación. :¡

Remolcadores, bareazas y  buqúhff 
auxiliares para aprovisionam iento 
en número necesario.

Buques para comisiones eñ las PóSdi 
si’ones de Africa, Canarias, Baleares f  
servidos en aguas jurisdiccionales?

Cañonero “ Recaíde” , doce mesn|¡. 
en tercera situación. y

Cañonero “Laya” , doce m é s j i  
en tercera situación. f;

Cañonero “Bon ifaz” , doce meseÉ' 
en tercera situación. I

Cañonero “Lauria” , doce mesé^ 
en tercera situación. •

Cañonero “Vasco Núñez dé Bató 
boa” , doce meses en tercera 
ción. d

Cañonero “ Mac-Mahón” , doce tf Yj|; 
ses en tercera situación. J .

Contratorpedero “ ProsérpiJ([/ 
doce meses en tercera situación*; v*.

Contratorpedero “ Bustamant¿ 
doce meses en tercera situación, j  

Contratorpedero “Gadarso” , doc^í 
meses en tercera situación. Y

Contratorpedero “V illaam ir, úúé  
ce meses en tercera situación.

Torpedero número “ 2” , doce me# 
ses en tercera situación. r

Torpedero número “ 3” , doce mé^ 
ses en tercera situación. y

Torpedero número “ 4” , doce me# 
ses en tercera situación. A

Torpedero número “ 5” , doce 
ses en tercera situación. V;

Torpedero número “ 6” , dó'cé ihéaj 
sea en tercera situación. -4

Torpedero número “ 7” , doce mé# 
ses- en tercera situación. v*

Torpedero número “ 8” , doce 
ses en segunda situación, re ser * 
de segunda grado.

Torpedero número “ 9” , doce m ea
ses en tercera situación. di

Torpedero número “ 10” , doce méá' 
sas en tercera situación. é

Torpedero número “ 11” , doce m i#] 
ses en tercera situación.

Torp edero número “ 12” , doce 
ses en tercera situación. . |i

Torpedero número “ 13” , doce ihfj| 
ses en tercera situación.

Torpedero número “ 14” , doce 
ses en tercera situación,. •

Torpedero número “ lü ” , doce m W  
ses en tercera situación. y j j

Torpedero número “ 47” , doce 
ses en tercera situación.

Torpedero número “ IB19, doce ihiSlL
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Submarino “B-4”, doce meses en
tercera situación.

Submarino doce meses en
tercera situación.

Submarino “B-6”, doce meses en
tercera situación.

Buque salvamento de submarinos
“Kanguro”, doce meses en tercera si
tuación.

Servicios especiales.

Crucero “Cataluña”, buque-escue
la, doce meses en tercera situación.

Escuela de Aprendices marineros 
“ Galalea”, doce meses en tercera si
tuación.

Corbeta “Naulilus”, doce meses en 
segunda situación, reserva de segun
do grado.

Crucero “Emperador Carlos V”, 
doce meses en' primera situación es
pecial.

Buque porta - aviones “Dédalo”, 
doce mebes en tercera situación.

Crucero “Río de la Plata”, . doce 
meses en segunda situación, reserva 
de primer grado.

Buque pionero '“Giralda” (Comi
sión Hidrográfica), dode meses en ter
cera situación..

Vapores “Castor” y “Polb.ix” (au
xiliares del buque planero), doce me
ses en tercera situación.

Transporte de guerra “Almirante 
Lobo”, doce meses en tercera situa
ción.

Transporte de guerra “Contramaes
tre Casado”, doce meses en tercera 
situación.

Draga “Hércules”, doce meses en 
tere er a s iluaci ón.

Draga “Titán”, doce meses en ter
cera situación.

Crucero *Reina Regente”,, doce me
ses en (primera situación.

Cañonero “Don Alvaro de Bazán”, 
doce meses en primera situación,
cuarto caso.

Cañonero “Doña María de Molina”, 
doce meses en primera situación,
cuarto caso.

Cañonero “Marqués de la Victoria”, 
doce meses en primeqa situación,
cuarto caso.

Cañonero “Infanta Isabel”, doce 
meses en primera situción, cuarto 
caso.

Buques que serán entregados a la Ma
rina durante el ejercicio económico
de 1926-27,

Crucero “Príncipe Alfonso”, seis 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “Ghurruca”, once 
meses en tercera situación.

Contratorpedero “Alcalá Galiana”, 
einoo preses en terqera situación,

Submarino “C -l”, nueve meses en 
tercera siluaeión. ’

Submarino “C-2”, seis meses en ter
cera situación.

Submarino “C-3”, tres meses en 
tercera situación.

Submarino “C-4”, un mes en lexv 
cera situación.

Estaciones torpedistus.
Cádiz, nueve meses en segunda si-: 

tuaeión reserva de segundo grado y 
tres en tercera.

Ferrol, nueve meses en segunda si
tuación reserva de segundo grado y 
tres en tercera,

Cartagena, nueve meses en segunda 
situación reserva de segundo grado y 
tres en tercera*

Mahón Fornell, nueve meses en se
gunda situación reserva de segundo 
grado y tres en tercera.

Artículo 2.o Para las atenciones 
de los buques, Arsenales, Bases nava-? 
Ies, puertos de refugio, provincias 
marítimas y demás servicios a cargo 
de ía Marina, se autoriza al Ministro 
de Marina para tener sobre las ar
mas 14.000 marineros con sus clases* 
y para guarniciones de los Departa
mentos, buques, compañías de guar-: 
dias de Arsenales y de Ordenanzas del 
Ministerio de Marina, 2.673 soldados 
y clases de Infantería de Marina.

Articulo 3.° En casos de accidentes 
de mar, reparaciones, carenas, cons
trucción de nuevos buques o conve
niencias del servicio, podrán ser sus-: 
ti Luidas unas unidades por otras, 
siempre que los gastos no excedan de 
los créditoís concedidos para fuerzas 
navales por la ley de Presupuestos, 
y darse de baja las unidades que sea 
preciso.

Artículo 4.° Asimismo- se podrá, 
siempre que la necesidad lo exija, 
destinar algún buque a Ultramar o al 
extranjero, con el aumento de goces 
consiguiente, procurando la .reduc
ción que fuese posible en otro y uti-; 
tizando cuantas autorizaciones otorga 
la ley de Contabilidad y la de Presu
puestos.

Artículo 5.° Cuando un buque 
cambie de situación antes o fuera dé. 
la previsión del presupuesto, el per-í 
son al desembarcado del mismo per
cibirá los haberes que le correspon
dan con aplicación al crédito que 
figure en el buque para aquella aten
ción.

Artículo 6.° El Ministro de MarD 
na queda autorizado, siempre que las 
necesidades del servicio lo requieran* 
para sustituir unos individuos por 
otros de todas clases y categorías en 
las dotaciones de los buques, aumen
tar q dlsirpinuir éstas, seaún los

en segunda situación, reserva 
pe segundó grado.
/ {Torpedero número “19”, doce"me-; 

'§es en tercera situación, 
ñ .^Torpedero número “20”, doce me- 

en tercera situación.
. {Torpedero número “21”, doce rae- 

fŜ s en tercera situación.
{Torpedero número “22”, doce mer 

¡ses en tercera situación.
^Guardapescas “Delfín”, doce, me- 

‘«es en tercera situación.
Guardapescas “Gaviota”, d o c e 

íjpeses en tercera situación, 
f ''Guardapescas “Dorado”, d o c e  
meses en tercera situación.

^Guardapescas “Hacías”, “Casto
llo”, “Cante”, “Hernández”, “Ba- 

óñobre”, “Zaragoza”, “Jarana” y 
“Garciolo”, doce meses en tercera 
laituación.
• Lancha “Perla”, doce meses en 

ítercera situación'.
Escampavía “Guipuzcoana”, doce 

meses en tercera situación.
Escampavía “Donostiarra”, doce 

¡meses en tercera situación. 
■'Escampavía “Bermeo”, doce meses 
m tercera situación.
■ Eseampavía “San Maieo ”, doce nie

ges en tercera situación.
'Escampavía “Santa Natalia”, doce 

meses en tercera situación. 
^Remolcador “Cíclope”, doce meses

pn tercera situación.
'S ..
'División de Instrucción de subma

rinos.
, Plana mayor de la División, doce 

frieses en tercera situación para los 
¿pecios administrativos.
División de submarinos de Mahón.

Plana mayor de la División, doce 
frieses en tercera situación para los 
•Bfeotos administrativos.
J)ivisi6r¡ de submarinos de El Ferrol.
1 Plana mayor de la División, nueve 

meses en tercera situación para los 
¡efectos administrativos.

Subinarinos.

Submarino “Isaac Peral”- doce me- 
Ifés en tercera situación.

Submarino “A-i N, Monturiol”, 
áoce meses en tercera situación.

Submarino “A-2 €. García”, doce 
meses en tercera situación.

Submarino -“A-3”, doce mases en
'tercera situación.

Submarino “B - í”, doce meses en
tercera situación.

Submarino. doce meses en
bercera situación.

<Bubmarino doce meses en
.tercera situación.
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¡vicios lo exijan, dentro de los crédi
tos totales consignados en el presu-: 
puesto para fuerzas navales, así co
mo para atender con las economías 
que se obtengan en el curso del ejer
cicio a los gastos que afecten a los 
créditos antes mencionados, a los que 
ocasione el establecimiento de las Ba
ses navales secundarias y puertos de 
refugio, a la dotación y armamento 
de los buques que se adquieran en 
España o en el extranjero, a la ins
pección y vigilancia de las obras y a 
la instrucción previa del personal en 
los astilleros y fábricas.

Dado en Palacio a cinco de Mayo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo  y  Ca rv a jal .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La reglamentación vigen
te en nuestras Colonias del Golfo de 
Guinea, que deja al automatismo la 
provisión de cargos que por su'im*-; 
portancia para el desarrollo de aque-? 
lias regiones requiere escrupulosa 
¡selección, puede ser causa de que el 
Gobernador general, que por razón 
íde economías debe asistirse por po~: 
icos, pero muy escogidos funciona-: 
rios, no pueda desenvolver sus plau~: 
sibles iniciativas, n,í los planes del 
Gobierno con toda la presteza a que 
éste aspira.
- En el plan regenerador que ha¡ 
empezado a ponerse en práctica es 
tanto más importante remediar el 
mal apuntado, cuanto que no siem
pre se eligieron los funcionarios que 
fllí  sirven, con todo el escrúpulo y 
garantías qu'e serían menester para 
hacerlos inamovibles en destinos de 
tal relieve que, aunque no hubiera 
mediado esa circunstancia, sería con
veniente 'dejar a la libre elección del 
mismo modo que viene haciéndose 
rcon excelente resultado en nuestra 
Zona de Protectorado en Marruecos.
, Tales razones me mueven a pro
poner a V. . M.4 de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, el siguiente 
proyecto de Real decreto.
- Madrid, 7 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ja g ü e l  P rimo  de  R iv e r a  y  Orbaneja

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente rdel

Consejo de Ministros, y dé acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los cargos de Sub-: 

gobernador general de los territo-: • 
ríos españoles del Golfo de Guinea, 
de Subgobernadores en Bata y EIo- 
bey, el de Secretario asesor y letrado 
del Gobierno general y lo.s Jefes 
principales de los servicios,.serán de 
libre elección del Gobierno de S. M., 
que igualmente los separará de ellos 
si no acreditasen condiciones ade
cuadas para desempeñarlo.

Artículo 2.* Para aspirar a los 
cargos de Jefes principales de los 
servicios y  demás citados en el ar-: 
tículo anterior, será preciso:

Para el de Director de Sanidad, 
reunir las condiciones facultativas 
exigidas en el Concurso anunciado 
en la G a c e ta  d e  M ad rid  de 26  de 
Enero del presente año (para cubrir 
una plaza de Médico en los territo-' 
rios españoles del Golfo de Guinea)' 
y tener además dos años de serví-: 
cios coloniales o seis en la Península.

Para el de Curador colonial, ser 
Licenciado en Derecho.y tener, por 
lo menos, categoría de Oficial se-, 
gundo de Administración por per-: 
fenecer a cualquiera de las carreras 
del Estado.

Para ser Subgobernador de los 
distritos de Bata o Elobey, tener ca
tegoría, por lo menos, de Jefe de 
Negociado de tercera clase o su 
equivalente en las diferentes carre
ras del Estadoj también podrán ser 
nombrados, si lo solicitan, los fun
cionarios de la Administración co
lonial, tanto los de la Central como 
de la Colonia, y los que hayan per
tenecido a la extinguida Sección Co
lonial del Ministerio de Estado, 
siempre que tengan un mínimum de 
diez años de servicios efectivos.

El Secretario Letrado habrá de 
reunir, además de la condición de 
Licenciado en Derecho, la de tener 
categoría administrativa, por lo me
nos, de Jefe de Negociado de segun
da clase o sus equivalentes en algu-; 
na de las carreras del Estado.

Artículo 3.° Los cargos de Sub
gobernador general, de Subgoberna- 

. dores de Bata y Elobey, de Secreta
rio Letrado y los de Jefes de servi-: 
ció no darán derecho a adquirir ca
tegoría administrativa alguna. Si los 
que desempeñen esos cargos tuvie-. 
ren categoría administrativa en al
guna carrera o Cuerpo del Estado, 
se les abonará en ellos el tiempo de 
servicio prestado en los referidos 
destinos coloniales.

Artículo 4.® El Gob treno de S. < 
tendrá en cuenta aí hacer: ios. nom-;

bramientos él mayor tiempo de sefis 
vicios en las Colonias, siempre que? 
a su juicio concurran igualdad 
condiciones entre los aspirantes.* 

Dado ;en Palacio a siete de Mayg 
de mil novecientos veintiséis1.

ALFONSO' :
El Presidente del Consejo de Ministros, "

M ig u e l P rim o d e  R iv e r a  y  Q rbánjsÍM

EXPOSICION

SEÑOR: Desde la creación dé 
Dirección general de Marruecos % 
Colonias, son muchas las peticione! 
de terrenos en nuestras Colonias del 
Golfo de Guinea para cultive de i f t  
godón y de Otros productos no preEjs 
vistos hasta ahora como especialeiy 
y aun lo serán en mayor número á 
juzgar por los informes recogida! 
si se declara de manifiesta utilidad 
el fomento del cultivo en dichos téf. 
rritorios del abacá, ramio, cauchdy 
palmera de aceite, café y té.

Estos productos o son sustanciad 
alimenticias de general consumo* 
como él cafó y él té, o son primera! 
materias de importancia inestimable 
para la industria nacional, que hoy 
se ve obligada a buscarlas en los; 
mercados extranjeros, con notable! 
perjuicio en su economía, dado sil 
mayor precio debido a los beneficio! 
de los intermediarios, y con detris 
mentó de nuestra balanza mercantil.

Las condiciones de clima y la fe-?, 
racidad de aquel suelo permites 
abrigar fundadamente la certeza dé 
que los cultivos referidos sé han 'dé 
llevar a cabo con gran éxito. Basta 
para ello con la protección oficial 
indispensable y con una ordenación 
económica acertada, ya que, afortu-: 
hadamente, la ayuda privada viene 
manifestándose, como tengo el Éo> 
ñor de exponer a V. M., en forma 
bien explícita.

Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, teniendo también en 
cuenta los informes favorables del 
Consejo dé la Economía Nacional y 
la Dirección General de Marruecos y, 
Colonias, y en virtud de la facultad 
establecida por el artículo 37 del 
Real decreto de 11 de Julio de 1904, 
el Presidente del Consejo de Minis-: 
tros que suscribe, de acuerdo coii 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente, 
proyecto,de Real decreto.

Madrid, 7 do Mayo de 1926. U
SEÑORí 

A L. R, P. de Y* M.,
J I w r l  fe M O  m R iv e r a  x  O r b a n e j4
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 REAL DECRETO
A  propuesta del Presidente del 

Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Tengo m. decretar lo que sigue: 
Artículo 1.° De conformidad con 

lo previsto en el artículo 37 del Real 
decreto de Réghmm ele la Propiedad 
de los territorios españoles del Golfo 
de Guinea de 11 de Julio de i 904,, 
se declara de manifiesta utilidad el 
cultivo del abacá, ramio, caucbo, 
palmera, de aceite, café y  té.

.Artículo 2.” Dichos cultivos .go
zarán, por tanto, cíe las bonificarlo-: 
nes concedidas respecto al cultivo 
del algodón en el artículo 35 del ci
tado Real decreto.

Artículo 3.° Los peticionarios de 
ierren oís que quieran gozar de tales 
bonificaciones, deberán detallar el 
plan, ele cultivo que se proponen des
arrollar, fijando especialmente el 
tiempo y los plazos en que han dé 
realizar el mismo, so pena de cada-’ 
Ai dad por falta de cumplimiento de 
jas condiciones establecidas e,n los 
Artículos 33 y 36 del Real decreto ya 
Mencionado,

Dado en Palacio a siete de Mayo 
le  m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

131 Presidente del Consejo de Ministros,
jfeusñ Primo be R ivera t  Oítbaneja,

M i lMINISTERIO DE HACIENDA 

 REAL DECRETO

 A  propuesta del Ministro de Ha- 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
d£ Ministros y de conformidad con 
M Decreto de 30 de Septiembre do
i923^
^ Tongo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se conceden va-: 
rias transferencias de créditos, im~: 
portantes, en junto, 154.75:0 pese-? 
tas, al vigente presupuesto de gas^ 
.ios de Obligaciones de los Depar-: 
'tomentos ministeriaies,, m  la far
pa a que sigue,: 20.000 pesetas den
tro de ía sección 3,% “Ministerio de 
ÍGmcin y Justicia” , del capítulo $.% 
artículo 10, “Gastos comunes a la 
Administración Central y a los T ri
bunales”, concepto 2.°, “Para hom-. 
billas eléctricas, cristales, etc.” , al 
capítulo 11, “Servicios de carácter 
temporal.— Gonstrucción, conserva, 
¡Ción y ornamentación de edificios’% 
Artículo 1.°, concepto “Para terror-: 
(nación de la reforma de local que 
joenpatí los Juzgados de primera 
Instancia fe .xn&tmcci4R de esta Gqrs

te” , y 134.750 pesetas dentro de la 
sección 11, “Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas” , capí
tulo .2.°, “Avance catastral y Ragis-: 
tros fiscales” , artículo 1.°, “Traba-: 
jos relativos a la propiedad riisti-: 
ca” , en la siguiente forma: 15,750 
pesetas del concepto “Servicio cen
tral” , sube o noe.pt o “Para pago de 
gratiúeaci ones' a. las Ingeniero s 
agrónomos y de Montes, Jefes de 
Sección, etc.” ; 50,000 pesetas, del mis
mo concepto, subconccpto “Idem -gra
tificaciones por horas ’ esdraoirdinarias 
y trabajos .a destajo del personal 
auxiliar, etc.; 40.000 pesetas del 
concepto “¡Servicio de .avance” , sub- 
concepto “Para paga de gratiñea-: 
clones a  los Ingenieros jefes pro
vinciales y Secretarios, Ayudantes, 
etcétera”, y 20.000 pesetas del concep
to “ Servicio de conservación ” , subccn- 
cepto “Rara pago de gratiñeaeio- 
B0S a los Ingenieros jefes pro-? 
vinera!es, Ingenieros y  Ayudantes, 
etcétera” , cantidades Jodas ellas desti
nadas a dotar dos nuevos momeep-s 
tos que $$ ílguraráii con las expre-- 
s tomes de “ Rara, trabajos a destajo 
en ¡el servicio de Avance” y  “ Para 
trabajos *a destajo m  las provincia-s 
de conservación” , por las sumas de 
110,300 y 24.450 pesetas, respecti
vamente.

Dado en. Palacio & .feua.tro de Ala-: 
yo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sú Calv o  $otelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS 
De conformidad con el Consejo 

de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, He aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Pedresa ríe Río ürbel y  Lodoso, 
pertenecientes a la provincia de 
Burgos, a ios etoctos de tener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a. cuatro de Ma
yo de mil novecientos veintiséis.

, ALFONSO

El Ministro ée 1&- Gobernación,
Bevbríano Ma-hti n m  Anxp&

De conformidad feoií fel Gonsejó 
de Ministros y  a propuesta del de 
la Gobernación^

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba iá 

aginp a e i ó n de los Ay un t am i en. t o | 
de Cuevas de Por tal rubio y Rambl$ 
de Martín, pertenecientes, a la pr.Qj 
vincia de Teruel, a los efectos dé 
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a cuatro de 
yo do mil ¡novecientos veintiséis.- •

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
SwVEIUAXO M a r t ín e z  A n ib o .

De  conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del dé 
la Gobernación,

Tengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se aprueba \ú 

agrupación de los ..Ayuntamientos 
de Castillejo de Mesleón y S< Aillos 
pertenecientes a la provincia de Se-l 
govia, a los efectos de tenor un Stip 
creí ario común. t

Dado en Palacio a cuatro de Matá 
yo de mil novecientos veintiséis. ,

ALFONSO. |

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ja n o  M a r t ín e z . A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Resultando vacante una (plaza de 
Presidente de Sección del Consejo 
Agronómico, por ascenso a Presidente
te del mismo de D. José de Quevedo 
y García Lomas; a propuesta del Mié 
nistro de Fomento, í

Tengo en nombrar para la refericW 
Vacante, en ascenso de escala, a dotí 
José María Iñigo de Angulo. i

Dado en Palacio a siete de Mayfe 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El /Ministro de Fomento,

Rataed Benjumba y  Bubin.

En virtud de lo dispuesto en el nú
mero 1:° del artículo 2 del Real de-: 
oreto de I r  de Diciembre de 1905 yf 
en los casos de excepción del ártico^ 
lo 3.° del Reglamento de 9 de Febrero 
ro de 1906; a propuesta del Ministro 
de Fomento y de acuerdo con Mi Con : 
sejo de Ministros, 

Tengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola: a 
D. José Aurelio Lirios y Larios* Mfegi 
qiiés dq *
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Dado en Palacio ,a siete de Mayo 
de mil novecientos veintiséis,

A iL F O ^ 'B
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B ü r in .

En virtud de lo dispuesto en los 
números 8.°, 9,° y  10 del artículo 2.° 
del Real decreto de 1.° dé Diciembre 
de 1905 y  en ios casos 7.°, 8.° y  9:° del 
Reglamento de 9 de Febrero de 1906; 
a propuesta del Ministro de Fomento 
y de acuerdo con Mi: Consejo de M i
nistros,

Mengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. José Manuel de Bayo y  González 
Elipe.

Dado- en Palacio a siete de Mayo- 
de mil novecientos veintiséis.

; ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE 

MINISTROS

REALES O RD EN ES

Eximo. S r.: S. I\í. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien d isponer:

1.° Que para la vacante de P o r 
tero. que existe en ia Jefatura be 
Obras públicas de Pon tevedra se 
nom bre al Portero  segundo V íctor 
Portasany Torres, que presta sus 
servicios en T e lé g ra fo s  de la  m is 
ma capital, por s.er el .solicitante 
más antiguo y ex istir sobrante en 
su dependencia; y

2.° Be destina un Portero  a la 
Escuela de Com ercio de Zaragoza  
de los que sobran en la p lan tilla  
de T e lég ra fo s  de la m ism a capital.

Be Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocim iento y e fectos. D ios 
guardo a V. Eí. muchos años. M a
drid, 7 de Mayo de 1926.

PR IM O  DE R IV E R A  • 

Señores M in istros de Gobernación, 
Instrucción  pública y Fom ento, 
O ficial m ayor y Ordenador de Pa-? 
g'os de la Presidencia  del Cansen 
¡jo de M inisros.

Excm o. Sr.: V istas las Cartas 
forutadas por el rég im en  eeonómi-: 
co m unicipal por los A yuntam ien
tos de V iveros, B oga rra  (Albaca-: 
t e ) ; ■ Agras, Val! de A lcalá, A lia ra  
(A l ic a n te ); A lconcher, Almendcá,

Galera de León  (B a d a jo z ); L a  Ho^ 
rra  (B u rg o s );  V illa ra lta  (C ó rd o b a ); 
Usanos (G u a d a la ja ra ); Pom ar de 
F inca (H u esca ); M on forte de Le^  
mus (L u g o ) ;  B a laguer (L é r id a );  
Casarabonela, V illanueva del T ra 
buco, Competa (M á la g a ); Langros  
(O v ie d o ); A lcanar (T a rra g o n a ), RJU 
lio, Son de Puerto, Fuentes Calien
tes (T e r u e l ) ; M asam agrell, Pu ig, 
E stive lla , Mas al fas ar, Sueca (V a 
lencia ) :

Resultando que en su form ación  
se han cumplido los requ isitos se-i 
ñalados y exigidos por los artícu
los 142 y  sigu ientes del Estatuto 
m unicipal

Considerando que el Real d ecrO  
to de 14 de. Febrero  del pasado año 
dispone que cuando se solicite la 
aprobación de una Carta idéntica 
a otra  anteriorm ente concedida a 
d istin ta  Corporación  municipal, po^ 
drá ser aquélla aprobada sin otro 
trám ite que el de la correspondien-’ 
te propuesta, que elevará el Minis=¡ 
terio  de la  Gobernación, hallándo^ 
se en este caso las reseñadas por 
su identidad con las aprobadas por 
los Reales decretos de 19 y 27 de 
Abril, 11 de Mayo del pasado año 
y  24 de Julio del m ismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las Carias m unicipales 
adoptadas por los Ayuntam ientos 
que arriba se mencionan, sin m ás 
lim itación  que la de que la cobran
za de los im puestos se ha de rea-’ 
lizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los m étodos 
que señala el Estatuto y  siem pre 
que las exacciones que hayan de 
establecerse no estén en pugna o en 
contradicción con las contribución 
neg del Estado y  con las ob ligac io 
nes tribu tarias del Ayuntam iento 
respecto de la Hacienda pública.

De Real orden to digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1926 ,
FA Vicepresidente del Consejo de Ministros,

M ARTINEZ ANIDO 

Señor M in istro de la Gobernación.

MINISTRO DE HACIENDA

REALES ORDENES
lim o. S r.;: V isto el expediente in s 

truido a consecuencia de la solicitud 
de la Compañía Trasatlántica espa
ñola, en demanda de autorización 
para poner en circu lación  ob ligacio
nes por va lo r  nominal de 29.950.000

pesetas, que al tipo de em isión de  
98 por 100, reducido a 94 p o r  10'0^ 
por gastos de seguro, c o r re ta je ^ ' 
anuncios y  propaganda, deduciríait^ 
un va lor e fectivo  de 28.153.000 pe| 
setas, que, con el residuo que opor^  
tunamente podría cubrirse, arroja® : 
un va lo r efectivo  de 28.160,5 06,7^ 
pesetas, para cuya suma fué d ic h fi 
Compañía autorizada a poqer en c i r ^  
culación, por Real orden de 10 c í#  
Febrero últim o, y  dentro dé dicn¿f 
mes, títulos equivalentes a la es:í? 
presada cantidad:

Re.suitan.do que la  Compañía T ra s ^  
atlántica Española está autorizad®  
por Real decreto-ley de 6 de A b r il: 
de 1925, que consigna las bases de| 
contrato entre aquélla y  el Estado^ 
para em itir los em préstitos hecesa1#  
rios a cubrir los déficits determ inad ' 
dos en la form a establecida en dichtif 
Real decreto y con sujeción a laáT 
norm as de contabilidad que para ldfv 
inspección de e-stas em isiones esta^ 
b lece la base 13 de dicho Soberan® 
disposición: j

Resultando que la Compañía, 
hiendo en cuenta lo dispuesto en ‘e í  
Real decreto de 24 de Enero úllimo'* 
pidió autorización para em itir y  po4 ‘ 
ner en circu lación las. obligaciones^ 
de que se trata  y  en la cuantía quác 
se indica, y  que por Real orden déjf 
10 de Febrero  siguiente le fué con% 
cedida la expresada autorización, s f  i 
bien se advertía a la entidad avalad® 
que, antes de anunciar la emisión- 
para que se le  autorizaba, manificslft 
te a este M in isterio : a) Si con serva l 
en cartera algunos títu los de los  au4 
ionizados en emisiones an teriores  
que tengan el aval del Estado, b ) L a ® ' 
condiciones dé la nueva em isió®  
respecto del va lo r nom inal de lo »; 
títulos, interés nom inal, plazos d®  
am ortización, tipo de emisión, #o0s 
ma de pago, precio del seguro baiB?' 
cario, si lo hubiere, y  si los  t ítu lo l 
se ofrecen libres o no de impuestos^ 
así como cuantos detalles ca racterft 
een la  em isión y su scripc ión : i

Resultando que la Com pañía 
Trasatlántica, en escrito de 24 dg 
Marzo últim o, presentado m  la  DIA 
receión  gen era l'd e  Navegación y r é í  
mi ti do a este M in isterio  por R ea l 
orden clel de Marina, con fecha 2 úe| , 
presente mes, amplía su petición cúf -  
el sentido de que se le indique la  £m", ■ 
cha en que podría poper en circulan 
ción la m itad  que tiene en caríer$; 
de los títulos de la ú ltim a emisión^ 
para construcciones, que lleva fcehsit 
de 15 da Noviem bre de 1925 y qué; 
representan un va lor nom inal d f  
30 m illones de pesetas, debiendo sé| 
puestos en circu lación dichos íítn#
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los con posterioridad a la que se fije 
para la suscripción de la emisión 
últim am ente solicitada:

Resultando que las obligaciones 
remi! idas en 16 do Mayo de 1925 y en 

. 16 de Noviembre de dicho' año tienen 
im interés nominal de 5,50 por 100, y 

' las correspondíentes a las que ahora 
«ó han de avalar serán de 6 par 100:
■ .Considerando que esta diferencia de 
Jnberés debe ser tenida en cuenta por 

' | l  Estado, a cuyo efecto, del estudio 
he los valores avalados por el mismo 
|;e desprende que hay actualmente seis 
Santidades con idéntica garantía oficial, 
de las cuales, tres acusan un interés 
'dé 6 por 100, y las tres restantes de 
Jipo inferior, o sea el 5 y 5,50 por 100:
' Considerando que el Estado ha de 

teher en cuenta asimismo que el au
mento del interés del dinero es cares- 
jtía de la vida social de los pueblos, 
Bebiendo reconocerse que el de las 
¡emisiones privadas que se han rea
lizado a partir de principios del año 
¿dual ha sido del 6 y aun del 6,50 
y 7*por 100; y que por lo que se re
fiere a la diferencia de la suma ava

dada, hay menos razones para obser
v ar, por cuanto el interés anual al 6 
pór 100 sobre 29.950.000 pesetas, que 
¿s la cantidad nominal cuya autori
zación se solicita, representa 1.797.000 

. pesetas, y al 5,50 por 100, tipo de las 
; interiores emisiones de dicha Compa- 
yixía, 1.647.250, o sea una diferencia en 

anualmente de 149.750 pesetas, 
?q;ué no es cifra para producir des
equ ilib rio , y menos cuando se trata 
ijf¡runa garantía subsidiaria, que ha- 
vjjijía de hacerse efectiva solamente en 
¡H caso de dificultades económicas de 

;:|í¿  entidad avalada, cuyo negocio de 
.^pansporte marítimo es susceptible de 
nrendir siempre algún producto, cir- 
?S^u\stancia por la que debe ser auto
r iz a d a  la emisión al tipo de interés 

Bel 6 por á 00:
§! ^Considerando que la Compañía 
JPrasatlántica ha contestado a los ex- 
jjremos comprendidbs en la disposición 
ijegunda de la Real orden de 10 de Fe~ 
lífero del presente año, y que se han 
^cümplido los requisitos de conoci- 
Ijmtento para colegir los términos pre

c is o s  de la emisión y sus posibles con
secuencias en el mercado; por cuanto 

'f|nteresa al Estado prever la suerte 
:;^ue puedan tener en las plazas mo- 
Tjaetarias los títulos que se ofrezcan 
.garantizados por aquél,

-  S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi- 
. dad con lo propuesto por V. I. y lo 
/¿cordado por el Consejo de Ministros, 

tenido a bien autorizar a la Com- 
-.pañía Trasatlántica española para po- 
yber'qp. circulación durante los meses

de Abril y Mayo del corriente año la 
emisión de los 29.950.000 pesetas al 
6 por 100 de interés anual y al tipo 
de emisión de 98 por 100; y durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio la 
otra emisión de 30 millones de pese
tas, mitad que conserva en cartera de 
los títulos correspondientes a la emi
sión para construcciones, que lleva 
fecha de 15 de Noviembre del año pró
ximo pasado; debiendo la Compañía 
comunicar a esa Dirección general, 
diez días antes de la cesión de las 
obligaciones últimamente citadas, el 
tipo a que las enajena, y debiendo, 
asimismo, dar cuenta de la forma y 
fecha en que de por terminadas am
bas negociaciones.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento, y . el de la Compañía 
interesada. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Abril de 1926.

CALMO SOTELO

Señor Director general de la Deuda y
Clases pasivas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para 
adquirir mediante subasta pública los 
cartones de diversos tamaños que se 
consideran necesarios para las labo
res de dicho Establecimiento durante 
el ejercicio económico de 1926-27:

Resultando que, previa la forma-, 
ción del pliego de condiciones, su 
aprobación y publicación de anuncios, 
se celebró el día 24 del pasado Abril 
subasta pública para contratar el ser
vicio de que se trata:

Resultando que en. acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Emi
lio López Aranda, con el número 223 
de su protocolo y con relación a di
cha subasta, se hace constar que sólo 
se presentó una proposición suscrita 
por D. José Reig S agror a compróme-; 
tiéndese a entregar los cartones ob
jeto de la subasta a los precios si
guientes: Cartones del número 1, a 
11,50 pesetas el 100; ídem del núme
ro 2, a 13 pesetas el 100; ídem del nú
mero 4, a 16 pesetas el 100; ídem del 
número 8, a 34 pesetas el 100.

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en 
la celebración de la misma se han 
eumplido todos los requisitos y fo r
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Con labilidad de la Ha
cienda pública de 1 ® de Julio de 1911 
y por el pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que la sola proposi
ción presentada por D. José Reía’ Sa

grara se halla comprendida en los 
precias máximos fijados por el Mi
nisterio de Hacienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con-:

' trato y elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformám? 
dose con lo propuesto por esa, Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, se ha servido aprobar la 
subasta pública celebrada en dicha Di
rección el día 24 de Abril próximo pa
sado con objeto de contratar el sumi
nistro de cartones de diferentes tama
ños que se consideran necesarias en 
dicha Fábrica durante el ejercicio eco
nómico de'1926-27, adjudicando defini
tivamente el servicio a D. José Reig 
Sagrera por los precios fijados en su 
proposición, debiendo afianzar el con
trato y elevarlo a escritura pública, 
con arreglo al pliego dé condiciones 
de la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, para ad
quirir, mediante subasta pública, has 
primeras materias para la elabora
ción de tintas calcográficas que se con
sideran necesarias en dicha Fábrica 
durante el ejercicio económico de 
1926-27:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, s& 
celebró el día 7 de Abril próxima 
pasado subasta pública para contra
tar el servicio de que se trata:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Ca
milo Avila y Fernández de Hemes- 
trpsa, con el número 437 de su pro
tocolo y con relación a dicha subasta* 
se hace constar que sólo se presentó 
una proposición, suscrita por D. Dio
nisio García Gutiérrez, comprome
tiéndose a entregar las expresadas mar 
ferias a los precios siguientes: amaría 
lio naranja, a 6,75 pesetas cada kilo
gramo; rojo carmín, a 28 pesetas; ro* 
jo jeráneo, a 12 pesetas.; amarillo cro
mo limón, a siete pesetas; blamcó d i  
plata, a cuatro pesietas; verde mine
ral. a 10 pesetas; verde esmeralda, a
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cuatro pesetas, y aceite de linaza, a 
2,20 p ese ta s :

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta, como en 
Ja celebración de la misma, se han  
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y por el pliego de condiciones d'ei 
contra to : ,

Considerando que la proposición 
presentada por D. Dionisio García Gu
tiérrez, se halla comprendida en los 
.p r  ec i os máximos 11 j ados por el Minis
terio de H ac ienda:

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y 12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el con
tra to  y elevar éste a escr i tu ra  pú 
blica.

S. M. el R u y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de la F ábr ica  de Moneda 
y  Timbre, se ha  servicio aprobar la 
rubasta celebrada en dicha Dirección 
el día 7 de Abril último, con objeto 
de contra tar  el suministro de las p r i 
m eras  m aterias  p a ra  la fabricación 
de tintas calcográficas que se consi
deran necesarias ' para  el servicio de 
la m isma durante el ejercicio eco
nómico de 1926-27, adjudicándose de
finitivamente el .servicio a D. Dionisio 
García Gutiérrez por los indicados 
precios, debiendo afianzar el contrato 
y elevarlo a escr i tu ra  pública, con 
ir rcg lo  al pliego de condiciones de la 
mbasta. ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
tu  cono-cimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 3' de Mayo de 1926.

^  , G 1 CALVO BOTELO

. Señor Director general de la F ábrica  
de Moneda y Timbre.
t ú ’ 2 ...

■ ■ ’

lim o. Sr.: V isto el expediente  
Instruido en la D irección  general 
«ie la Fábrica de Moneda y  Timbre, 
con objeto de adquirir, m ediante  
subasta  pública, el m aterial para  
calcografía que se considera nece
sario en dicho E stab lecim iento du~ 
arante el ejercicio  económ ico de 
1926-27:
. R esultando .que previa la form a-, 

ción dél p liego  de condiciones, su  
■aprobación y  publicación  de anúns? 
: se  celebró: el día 27 de ‘Abril

jréx im o  .pasado subasa pública para  
fohtratar el sérviéío  de -qué se trata;: 

R esultando jjue en acta au torizas

da p o r  el N otario  de e s ta  Corte don 
AJeandro Roselló, con el n ú m e ro  103 
de su pro toco lo  y con r e la c ió n  a 
d icha su bas ta ,  se hace  c o n s ta r  que 
t re s  fu e ro n  los p liegos p r e s e n ta 
dos:  uno  de doña  Consuelo  Pérez  
Sauz, v iuda de A lv a re z , . co m p r  jm e -  
t iéndose  a p r o p o rc io n a r  la to t a l i 
dad de los a r t ícu los '  que c o m p re n 
de el su m in is tro ,  p o r  la ca n t idad  
de 28.890 p e s e ta s ;  el segundo ,  s u s 
crito  por  ;D. D eo g rac ias  O rteg a  Se
gu ra ,  como apode rado  de D. P edro  
Andión Canelo, p o r  el p rec io  to ta l  
de 28.828 pesetas, y el último, for
m u lado  po r  D. A u g u s to  N av a rro  O a- 
liién, al prec io  de 29.795 p e s e ta s :

C on isderando  qu e  t a n to  en los 
a c to s  p r e p a ra to r io s  de la s u b a s ta  
com o en la ce leb rac ión  de la m ism a  
se h an  cum plido  todos  los r e q u i s i 
tos  y fo rm a l id a d e s  exigidos p o r  la 
ley de A m in is t ra c ió n  y Contabil idad 
de la H ac ienda  pú b l ic a  de 1.° dé 
Ju l io  de í 911 y p o r  el pliego de 
cond ic iones  del 'con tra to :

C ons iderando  que de las  t r e s  p r o 
pos ic iones  p r e s e n ta d a s ,  la s u s c r i t a  
p o r  D. P edro  Andión Canelo es J a  
m á s  v e n t a jo s a  p a r a  los in te re se s  
del E s ta d o  y se h a l la  com p re n d id a  
d en t ro  de los p rec io s  m á x im o s  f i ja 
dos p o r  el M in is te r io  de H ac ienda :

C ons iderando  que se g ú n  las c lá u 
s u l a s '11 y 12 del p liego de cond i
c iones el c o n t ra t i s t a ,  u n a  vez a d 
judicado el servicio, deberá afianzar 
el contrato y elevar éste a escritura 
pública ,

S. M. el Rey (q. D. g), conformán
dose con lo propuesto  por esa D i
rección  general, se ha servido apro^ 
bar la su basta  celebrada el día 27 
de Abril ú ltim o para contratar el 
suministro de materia de calcogra
fía  necesario  para las Jabiores del 
E stab lecim iento durante el e jerci
cio de 1926-27, adjudicando defin i
tivam ente el servicio a D. Pedro  
Andión .Canc-io, representado por 
D. D eogracias Ortega, por los p re
cios fijados en su proposición , a 
saber: arpillera fina, a 0,37 p esetas  
m etro; fieltro, a 28 p esetas m etro; 
linón  sin  apresto, a una p eseta  m e
tro; linón con apresto, a 0,75 p e se 
ta s m etro; lona blanca, a 3,30 p e
setas m etro, y la totalidad de los  
artícu los que com prende el su m i
n istro , por 28.828 p ese ta s; debien
do .afianzar el contrato y  elevarlo  
a escritura pública, con arreglo al 
p liego  de .condiciones de la subasta;

D e Real orden lo digo a  V. I. pa
ra ?u con ocim ien to  y  e le c to s  c o i l i  
sigu ien te . D ios guarde a V. I. mu-:

cbos años .  Madrid, 3 de Mayo de 
1926. '

' CALVO BOTELO ' \

ge-ñor D irec to r  g en e ra l  de la F á ^  
b r ica  de .Moneda y T im bre .  •: v

■ ■ i

limo. S r , : Visto e l■ expediente Iris-* 
tru ído en la Dirección general de la 
Fábrica  de Moneda y Timbre con ob
jeto de adqu ir i r  mediante subasta, 
pública la car tu lina  p a ra  la elaboran: 
ción de ta rje tas  poníales, licencias de. 
caza, pesca y uso de armas duran te  
el ejercicio económico do 1926-27: 

Resultando que, p rev ia  la forma-: 
c ió n . del pliego de condiciones, su 
aprobación y publicación de anuncios, 
se elebró el día 29 de Abril último 
subasta pública p a ra  contra tar el su
ministro  de re fe ren c ia :

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de osla Corte D. AJtm 
jand.ro Arizeun y Moreno, con el i h k  
mero 473 de su protocolo y  con rela
ción a dicha subasta, se hace constar 
que dos fueron las proposiciones p r e 
sentadas, una suscri ta  por D. Balbi-: 
no Cerrada Sanz, ofreciendo realizar  
el servicio por el precio de 56,25 pe
setas cada resm a de cartulina, y la 
segunda firmada por A. G. P. A lm a 
cenes generales de papel), represen-; 
tada por D. Dionisio Martínez de Ve
lasen, compromtiéndose a su m in is tra r  
cada resm a de car tu lina  al precio de 
81,68 p e s e ta s : s

Considerando que tan to  en los ac
tos prepara to rios  de la subasta 'com o 
en la celebración de la m ism a se han 
cumplido todos los requisitos y fo r 
malidades exigidos por la ley de Con-- 
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y  
por el pliego de condiciones del con
tra to  :

Considerando que de las dos propo-: 
siciornes presentadas, la suscrita por 
A. G. P. (Almacenes generales de p a 
pel) es la más ventajosa para los in 
tereses del Estado y se halla com - 
prendida en el precio máximo fijado 
por el Ministerio de Hacienda: 

Considerando que, según las cláu
sulas 11 y  12 del pliego de condicio
nes, el contratista, una vez adjudican 
do el servicio /deberá afianzar el con
trato y  elevar éste a escritura pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D, g.), conformán-: 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica de Mone
da y  Timbre, se ha. servido aprobar 
Ja subasta celebrada en dicho Está-» 
ble-cimiento el día 29 de Abril ú lti
mo con objeto de contratar1 el sum i
nistro de cartulina para postales, í i-
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cen c ias  de caza:, pesca y uso de ar- 
| mas necesaria durante el ejercicio 
Económico de 1926-27, adjudicándose 
definitivamente el servicio a A. G. P. 
^Almacenes generales de papel), re-? 
presentada por D. Dionisio Martínez 
fie Velasco, por el precio de 81,68 pe
s e ta s  cada resma de cartulina, de
biendo afianzar el contrato y elevar-] 
| q  a escritura pública, con arreglo al 
pliego de condiciones de la sabasta, 
% De Real orden lo digo a V. I. para 
J u  conocimiento y efectos consiguien- 
Ijas. Dios guarde a V. I. muchos años, 
tjp d rid , 4 de Mayo de 1926.
;  ̂ CALVO BOTELO
,j|eñor Director general de la Fábrica 
p  de Moneda y Timbre*

Para debido cumplimiento de lo dis- 
puesto  en la Real orden de 31 de Mar- 
z o  último, relativa a la provisión,, por 
Imposición restrictiva, de plazas de la 
esca la  auxiliar del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 

-b & M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
| b  designar el siguiente Tribunal exa-
M Presidente, D. Antonio Fernández 
E sp ila  Jefe de Administración de se
cunda clase de la Dirección general 
¡ Jfe; Propiedades y Contribmión térri- l>f|riaL
k ' i Vocales: D, Manuel Diloa Feriián- 
rJÉ ^ ' ^  Administración de ter- Ijbr.a clase de la Dirección general de 
lientas públicas; D, José Perera Ruiz, 
.catedrático de Matemáticas del Insti- 
A t o  Nacional t i®  B^gunda enseñanza 
j e  San Isidro; D. Eduardo Moral Díaz, 
rp fe  de Negociado de tercera clase;.Ei- 
^miidador dé Utilidades en el Tribunal 
• ̂ onóm ico Administrativo Central;J: Secretario, D. Adrián Fernández 
f&nito,, Oficial de primera clase en la tesorería- Contaduría Central.

taquígrafo, D. Santiago Sauz Gar- 
.Jp»- Oficial de efunda dase m la 0ÍL- , Iga/lía Mayor de este Ministerio.
•^jDe Real orden lo digo a V. B. para 
Jtá cmioctoiento y efectos consiguien- 
1*9» Dios guarde a V. S. muehoe años; ||ad r  id* 6 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO
,*|efíor Oficial mayor de este MinMe- 

rio.

Ilmo. S r.: Vista la consulta formu
lada por la casa Cinzano, fabricante de 
Ñiño vermouth, en solicitud de que se 
declare si las botellas conteniendo este 
líquido deben circular con las precin- 

impuesto establecidas para los

aguardientes compuestos y licores,, y, 
caso afirmativo, se indique la fecha en 
que empezará a exigirse dicho requi
sito de circulación; y

Considerando que el artículo 2.° del 
Decreto-ley, fecha 27 de Abril ú lti
mo, somete a los fabricantes de vino 
vermouth a cuantas obligaciones y 
deberes impone a los de aguardientes 
compuestos el Reglamento de la Ren
ta del Alcohol de 4 de Octubre de 
1924, y entre ellas se encuentra la de 
circular con la correspondiente p re
cinta los productos embotellados; y

Considerando que las mismas razo
nes que en la Real orden fecha 1.° del 
corriente aconsejaron que el requisi
to de la guía o vendí únicamente se 
exigiera a las expediciones que salie
ran de fábrica a partir del día 16 del 
corriente mes concurren en el pre
sente caso, y obligan a adoptar igual 
criterio,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido decla
rar que las botellas conteniendo vino 
vermouth quq & partir del día 16 del 
corriente mes salgan de las fábricas, 
deberán llevar adheridas las precintas 
a que se refieren los artículos 12 y 76 
tiál Reglamento de la Renta del Alco
hol, fecha 4 de Octubre de 1924, las 
que deberán ser facilitadas a los fa
bricantes por las Administraciones de 
la Renta al mismo tiempo que las 
guías de circulación y previo pago de 
su Importe.

De Real orden lo comunico a Y. L 
para su conocimiento y efectos con- 5 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Mayo de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de AdúanaA

Ilm o Sr.: Visto el expediente ins
t ruido para contratar, mediante- 
basta pública, la ejecución de fas 
obras de consolidación y reforma 
del ex convento de San Francisco, 
en que están instaladas las oficinas 
de la Delegación de Hacienda, en 
Lérida:

Resultando que por Real decretó 
de 24 de Enero último se dispuso la 
realización de las expresadas obras, 
con arreglo al proyecto, presupues
to y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, aprobados por 
Real orden de 11 de Febrero si-: 
guíente:

Resultando que M 27 de Marzo 
próximo pasado se celebró subasta 
pública, para la obra acordada, si-: 
multaneamente  en esa Dirección ge

neral y en la Delegación de H acien
da, en Lérida, ante las Ju n tas  de
signadas .al efecto y con asistencia 
de los Notarios de tu rno de los res-: 
pectivos Colegios N otariales:

Resultando que a la subasta ce-: 
lebrada en esa Dirección general no 
concurrió licit-ador alguno, según se 
acredita por acta levantada por el 
Notario D. Ju an  González O campo, 
en sustitución de su compañero don 
Ju  a n M o r en o Es teb a n ;

Resultando que a ía subasta cele-- 
brada en Lérida concurrieron cuatro  
licitadores y que el rem ate provi
sional fué adjudicado por la Ju n ta  
de subasta a la proposición suscrita 
por D. Miguel Palacios D om ínguez 
quien se compromete a ejecutar las’ 
obras por la cantidad de 217.227,04 
p ese tas:

Considerando que tanto en los ac
tos preparatorios, como en la cele-, 
foración de la subasta, se han cum
plido los requisitos y formalidades 
exigidos por la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911: 

Considerando que ía proposición 
del Sr, Palacios es, entró todas las 
presentadas, la más beneficiosa para 
el Tesoro, puesto que siendo el tipo; 
límite de subasta de 262.162,03 pe^ 
setas, aquél se compromete a ejecu-: 
tar las obras por una cantidad ía-* 
ferior a ésta e inferior también á 
las demás cantidades ofrecidas, ha-: 
hiendo cumplido el rematante los 
requisitos que establecía el corres-: 
pendiente anuncio oficial:

Considerando que en cumplimien-: 
to del pliego de condiciones, el cori^ 
tratista del servicio deberá afianzar 
el contrato y elevarlo a escritura' 
pública,

S. M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-: 
rección general y lo informado por 
la de lo Contencioso del Estado, ha 
tenido a bien aprobar la repelida 
subasta, adjudicándola definitiva-: 
mente a D. Miguel Palacios Domín-r 
guez, por la cantidad de 217.227,94 
pesetas, debiendo afianzarse el con-] 
trato y elevarle a escritura pública, 
con arreglo a lo expresado en él 
pliego de condicionen.

De Real orden lo» digq a V* I* para 
su  cónocímiento y demás efectos, 
Dio s  guarde a V. I. muchos añ o s  
Madrid, 28 de Abril de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de Propaga 

dades y Contribución .territorial
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

I l mo. Sr . : Accediendo a la invi
Jaeióii de la Sección de Higiene de 
Ja Sociedad de las. Naciones,.
. S. M. el .Rey  (q. D. g .): se ha servido. 
Resignar al Inspector provincial de 
¡Sanidad de A lm ería ,. D. Andrés Ló 
pez Prior, para: que. se traslade a: 
¡Copenhague (Dinamarca),, con el 
fin de girar una visita .de-.inspección 

las Inslilnciones saniiaims. de 
¡áquel país.

■Asimismo es la voluntad de,H..M, 
¡que.; al expresado señor, se de abo- 
ineir los gastos. de vi a j e en p r tm er a 
Telasen o- especial desde Almería a 
¡Madrid;y desde Madrid a la íron íe- 
jfca; y viceversa,, como igualmente la 
¡indemnización de 20. pesetas diarias, 
|mn. cargo a cualquiera de: las; par- 
|}das depcapítulo 12, artículo;2..°, en 
fjuc.haya remanente..
; ¡De Real • ardendo; comunico a Y. I. 
para, su conocimiento; y . efectos que 

indican. Oías; guarde a Y. I. mu- 
años. Madrid,. 21, de Abril • de.

L92.6*
• V MABÍIdNE£ ANIBD;

Bfeñor Director general? dé' Sanidad.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ge ha servido conceder la exceden-, 
ipia, por termino de uno a diez anos* 
,|on. arreglo al artículo 41 del Re- 
¡glamento de 7 de Septiembre de 
$.918, a Saturnino Si nova Royo, 
¡¡Portero cuarto dé los Ministerios 

Jbivilés, con destino en la Sección 
Sdé Tielégraf os de Huesca.
; De Real arden lo digo a Y, ir pa-. 
|*a,su conocimientó- y efectos ,y eféc* 
Jos. Dias guardé a V. L muchos 

. jífías* Madrid, 7 dé. Mayo de 1926'. 
i MARTINEZ ANIDO
iSeñores Director,- general de Gamu- 

nicaciones y Oficial mayor; y; Or
den ador de Pagos-de la Presidpnr- 
cia del G o n s ejo de M i n i .atrás-.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

I l mo. Sr.: Gomo resolución a las 
ireclamaciones presentadas con Lra la 
Orden de esa Dirección de 30 de Ene
ro anterior, de propuestas por ios eua- 
¿ro primeros turmas de' los estableci

dos en el artículo 75 del Estatuto v i
gente, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

L° Que se desestimen las reclama
ciones siguientes:

La- de D. Martín García González, 
contra la adjudicación por cuarto 
turno de la Escuela de Melinas-eea, 
(León) a favor de D. Juan. López, pla
za que el reclamante tenía solicitada 
por el tercero y. en lá que se le con
firma, toda vez. que, aún sirviendo el 
Sr. García González Escuela de censo 
inferior a. 501 hábil antes, . por su con
dición. de. Maestro de plenos derechos,, 
le correspondo de 501 a. í .000,. según 
la escala establecida, en el artículo 13 
del Esta tu lo.

La de D. Teófilo Otero Vale i ras,, en 
s.ol ici í i id de que se le. adjudique. Ja 
Escuela de Grijoa-Nievcs-San Amaro 
(Orense), para, la ..que. figura, propuesta 
D. Jasé Rodríguez, González, y ; teniem 
do en: cuenta^ que.. . la, citad a ¿Escuela 
es, vacante del . primer semeslre *de 1 
ano anterior,, en, el que e l, redamante 
la tenía solicitada, no sucediendo: así 
con. la dé da Barra, para, la quefigura 
propuesto,, se, anula la adjudicación a 
favor del, Sr. Rodríguez ..González y me 
confirma al reclamante,.

La,s de D,, Enrique Domínguez, Sán
chez, categoría,, sexta*.. 1-9-21,, número 

, 3.0-48; . D. Gabriel Gayóse Sanfiz, oc
tava, del segundo, 1-7-15-, número 53, 
ys D. José Delgado Fernández,,, novena 
del segundo, 11-7-18,, por reunir, so
bro los . propuestos para Abusejo (Sa~

. lamamca)^ Tabaadelo-Puente. Galdolas 
--(Pontevedra),y:Marcut e (Córdoba);tdon 
-BaJustianó ;■ Hernández, D. Rieardib Por- 

■ tela v Pazos y  D, Gabri el Ortega Gam^ 
lai.SégQnáa^.-^iytóánirder prele?

! rancia, do; las, establecidas en el ar*
| tícula 90,ded Estatuto.,

í Las de - D> Leopoldo MacbÉir/JIi^anar r 
; da, novena del segruidoy . 9r-8-17; nú-r 
; moro 2.M5; ;Dv Emilio GntiárrexfEan- 
' lanada, novena deb segundo; 11-6-24,
; alta; D. Domingo don Arco; M&rtíaez;
¡ séptima, 2§-S~22r. y - B j Eduardo. Ai- 
j bandín i Qrtegay novena del . segando,
I-.1-6-21 y número 4;694; por; reunir?so*
- bre, los propuestos para: Cabañas-Ya^- 
lem m  da Bom Juan(León);.. Priandi- 
Nava ó (Oviedo) ;. Yíllasandino (Burgos)

; y. Pozo dedos Eraile^-(álmería); la ter~
; cera' condición del: repetido artícu
l o  90.

La de D.- Baldémero Alvarez- Menén- 
dez contra1 Rn adjudicación por primer 
tunco de la Escuela de Roce-Gijón 
(Oviedo) a favor de D. Manuel Ochoa, 
propuesta que se anula poí re ro ir  e l - 
reclamante sobre el propuesto- la

ecra condición de preferencia del ar-s 
tículó 73 del Estatuto y  dé - acuerdo' 
con lo dispuesto en el párrafo segu.fi-: 
do del 78.

La de D. Garlos Matabacas Borras 
•contra la. propuesta para la Escuela 
número 28 , de Barcelona, a favor de 
D. Ramón Martínez Suárez, y tenien
do en cuenta que esta vacante ocurrió 
en 7 de Julio de• 1924; en cuya fecha 
no era peticionario el propuesto, so 
anula su adjadic.tci m, coníi ¡rm • e 
en 1 a m i s m a al j  c r i am nv te, c a i og o ría 
quinta, 24-1-1896, número L673, pe- 
ti cionario en - aquella f echa de ter men
ción a dá vacante, por ló que no ha tu
gar a las reclamaciones de D. Fidel 
'Novan GainaTasa y D; Joaquín-' Lloret 
Xicoy, por reunir infériores condi ció-, 
nes d-e preferencia que el Sr. Mata- 
bacas;

. La de D. Florentino Rodríguez Ma
llo, en solicitud de ser nombrad o para 
lá Escuela de Sabugo (León), que fi
gura como desierta; en 1 ligar de la de 
Oárfizal) eir lar misma provincia; para 
lá; que aprrreee propuestd, y teniendo * 
■ en c u en t a qu e arnb a:s • va eántesn- Gonnes -: 
pendón a f primer, semestre del año 
anterior; y que el reclamante;era soto 
peticionario' de lá primera en dicho 
seane-stre, se -anula: su adjudicación' y 
se le confirma en la dé Sabugn.-

La dé D. José Rodríguez González 
contra la propuesta: por primer tur
no para: la Escuela de Quintó s-Ma si de 
(Orense), a favor de D. Juan Otero 
Aivarez, adjudicación que se anula por 
ser la de Quintas, vacante déT primer 
snmestre1, de 19%% en cuya . féehai no 
podía ser peticionario - eB prnpnelto, 
todá' vez qne-cesó en ÍJ^do^Máya^do 
192% lot que eo  b^Mar eúmípMdo 
el tiempo’ míMm©r?-

La' de D; Eíeutério- Rodríguez ■:Már- 
cos conttu* Iér propnestár para" Porque-; 
ros-(León), a favor dé’ D. MánmeL Pé
rez, propuesta que se anula' par sep 
la citada vacanté- del primer semestre 
áffl año anteriór;' en cuya fecha" no 
estaba* el propuesto m  condlei0nes‘ de 
so-lieitar traslado por nodlévar los • tres 
años dé servicios • en la misma Escuela, 
que determina el artículo T4;- del; Es
tatuto; confiirmóndase:. aJ racilcrnaRte 
en la. meneíoimdá-plá^aAa Rorqu^os- 
Mágaz de?Cepeda1 (León);

La de D. Leaoció LáÉaroodé lá T0-: 
rre contra' la- adjudicación provisional ' 
para1- Bántmrde de TOranzo (Bantan-: 
der)) por ser está vacante 
terior-adá de Langré' fLeóÉó;. para: lá 
que .figura propiaestaoy m in ird  a;;- v .um 
ta condición-de'preférenci a do bn se-:’ 
ñaládas en el artículo ■ 90' del lAlatuto.

:La de?D. Jacinto García Alom oioonJ
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?ra lá propuesta por cuarto turno pa-i 
ya Arquilliirios (Zamora) a favor de 
|) . Nemesio Rodríguez, plaza en que 
¿e confirma al reclamante por tercer 
íurno como consorte de doña Cons
tancia Gallego de la Rúa., que presta 
sus servicios en dicho pueblo.

'Comprobado que 1). Constantino 
Noriega Campillo y  D. Ernesto Mar
tín Sánchez solicitaron dentro de pla
zo las Escuelas de la Foeella (Oviedo) 
y Ollería, Sección de graduada (Va
lencia), que figuran corno desiertas, 
se les adjudican definitivamente, eli
minándose de las vacantes a cubrir 
por el quinto turno.

Siendo las vacantes de Capellanías 
y Poleras (Jaén), Aiguamuroia (Ta
rragona), Palmera, Jauca y Fernán-: 
Pérez (Almería), Rodeo de Enmedio, 
Cánovas, Cañada de la Leña y Sala
do (Murcia), Nájera, Dirección de gra
deada (Logroño), San Pedro - Las 
Hueidas' tCá.ceres) y Cinco Olivas (Za
ragoza) correspondientes al primer 
semestre de 1925, se anulan las pro
puestas provisionales para las mis-: 
mas y se confirman definitivamente a 
los siguientes peticionarios, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la orden de 
esa Dirección de 16 de Septiembre 
de 1925 (Gaceta del 20): Capellanías, 
p . Rafael Garzón'Pérez, novena del 
segundo, 16-6-24, alta; Poleras, don 
Francisco Cabezas Hidalgo, novena 
del segundo, 13-6-24, alta; Algua- 
murcia, D. José Yerge Martí, novena 
del segundo, 3-7-24, &Ua; Palmera, 
D. Francisco Reche García, novena 
$el segundo, 10-6-24, alta; Jauca, 
P. José Bayonas Forlón, novena del 
segundo, i  1-6-24, alta; Fernán-Pérez, 
P. Rogelio Jiménez del Castillo, no- 
yena del segundo, 1-5-23, alta; Ro- 
(jeo de Enmedio, D. Gabriel Moreno 
penalver, n o v e n a  del segundo, 
i-0 - lñ , 3.909; Los Cánovas, don
Ramón Saquero Cano, novena del se
gundo, 12-6-22, 5.128; Cañada de la 
Peña, D. José López Marín, novena 
del segundo, i 0-6-2i, alta; Salado, don 
José Antonio López Montoya, novena 
del soguhdo, 1-12-20, 4.50Q; Nájera, 
pirecoión de graduada, D. José Treñs 
Fernández, séptima, 10-12-21, 8.872; 
San Pedro-Las Huertas, D. José Sán
chez Sánchez, novena del segundo, 
í 0-12-24, alta; Cinco Olivas, D. Cres
cendo de Mí3%g Ramas, novena del 
segundo, 1-5L21, 4.654; por lo que no 
ha lugar a las reclamaciones formu
ladas por D. José María García Mira, 
D . Jfisé Beltrán G alillo , D. Ginós 
Gabaldón Moreno, D. Juan Biázquez 
Orellana, D. Antonio Pons Llareí, 
D. Pedro Mon i no Olmo^ D. Matías

Vela Lite y D. José Villanueva Po~ 
coy i.

Vistas las observaciones de las 
Secciones administrativas, se anub
lan las adjudicaciones para las va
cantes siguientes; La de Calelia 
(Barcelona), por ser la vacante una 
sección de graduada y no unitaria, 
confirmándose en la misma a don 
Juan  Mutgé Cegarra, 7.a, 22-4-19, 
número 7.714, peticionario de la 
misma en el momento de quedar 
vacante; la de D. Jaime Cruz Bur-: 
guete, para Carrizal-Tejada (Cana
rias), confirmándosele en la de Rin
cón-Tejada (Canarias); la de don 
Antonio Mejías Peña, por no ser pe
ticionario de El Rincón-Tejada (Ca
narias),  confirmándosele en la de 
Siete Puertas, que figura, como de-: 
sierta; la de D. Santiago López Ser- 
moza, para Dorrón (Pontevedra), 
por estar sujeto a expediente, con-: 
firmándose en la misma a D. José 
Cancela Guzmán, 7.a, 29-5-25, alta; 
la de Cerezo (Cáceres), a favor de 
D. Millón Calle por no estar vacan-' 
te la citada Escuela, por lo que no 
ha lugar a la reclamación de clon 
Pedro Pascual Hernández; la de 
D. Baldomero Villar, para San Lo-- 
renzo de Hortonis, por haber sido 
nombrado con anterioridad y en vir
tud de permuta para otra Escuela; 
la de D. Aniano Felipe Rodríguez, 
para la de Muñoveros (Segovia), 
por no existir tal vacante, según 
anuncio-rectificación publicado en 
la G a c e t a  del día 12 de Diciembre 
de 1925; las de S). Adrián Pablos 
Polo, para Camporredondo, y don 
Abdón de la Fuente Lucas, para 
Villacreces, ambas de Valladolid, 
por haber sido provistas definitiva
mente y con anterioridad y por igual 
cansa la de D. Melchor Alesanco, 
para Ezcaray (Logroño), y por úl
timo, la de B. Esteban Marcos Sán
chez, para Esparragalejo (Bada
joz), por haber fallecido. Igual
mente sé anula el anuncio para la 
provisión, por el quinto turno, de 
la Escuela de Villarrodrigo (Palerr- 
cia), como figura por error, toda 
vez que para la citada Escuela se 
propone y  confirma, por cuarto tu r 
no, a D. Lope González Ibáñez.

Que se aclare que la localidad 
donde presta  sus servicios D. Cán
dido IUvero Simón es Villastoso 
(Soria) y no Lugo, como aparece 
en la propuesta provisional.

Figurando el distrito escolar, d© 
Aldea del Obispe }Sálamapca)a se
gún hace constar la Sección admi
nistrativa de dicha provincia, con 
censo de 904 habita:ates, se anula

la propuesta provisional a favor dé 
D. Octavio García González y sé, 
confirma en la misma a D. Raimun-a 
do Etreros Souza, 7.a, 1-9-18, nu 
mero 5.847.

Padecido error en la adjudicación 
de la Escuela de Llano de Brujas 
(Murcia), que aparece como., de niñas 
en lugar de niños, como en realidad 
corresponde, se confirma en la men< 
clonada Escuela a D. Ramón Esplugái 
Mu-r, 7.a, 21-6-22, núm. 7.547; por Id 
que no ha lugar a la petición de don 
Emilio; ílera.ándézLópez, por reunir el 
Sr. Espluga mejore^<midiciones úé 
preferencia:

Vista la instancia de D. AiRoníd 
Ruiz Requena, reclamando contra la.' 
provisión de las Escuelas de Arrabal- 
de Santa Bárbara y Rulador de la Lo
ma (Almería), hechas en Maestros de? 
segundo escalafón, y  teniendo etl 
cuenta que, según certificación que se- 
acompaña del Ayuntamiento de Al- 
box, a que ambas pertenecen, la en
tidad barrio de San Francisco, en qué 
se hallan establecidas las menciona
das Escuelas de Arrabal y  Rulador,. 
tiene uu censo de población de 2.355 
habitantes, se anula la propuesta, de
biéndose proceder por la Sección Ad
ministrativa a anunciarlas de nuevo 
en la Gaceta para su provisión, con 
arreglo al censo anteriormente citado.

Pendiente de resolución una instan
cia sobre provisión de la Escuela de 
San Cugat del Yallés (Barcelona), que 
pudiera afectar a la vacante de sec
ción de graduada de Falset (Tarra
gona), se aplaza ía adjudicación de- 
esta última Escuela hasta la resolu
ción definitiva del expediente, que
dando, en su consecuencia, nulo el 
anuncio de la Sección Administrativa 
de Tarragona, que declara desierta la 
mencionada sección de graduada de 
Falset, por lo que no ha lugar a las 
peticiones de D. Antonio Poyo Vidíe- 
11a, D. José Esqueda Simó, D. Luis 
Lancina Sebastián y  D. Miguel Mer
cader Roig.

No adjudicadas por las Reales órde
nes de 13 de Octubre de 1925 (Gaceta 
del 21) y  2 de Enero pasado (Gaceta 
del 14) las Escuelas de Pajaréjos 
(Avila) y Ménlrida (Toledo), se con
firman a ios señores siguientes, peti
cionarios y reclamantes de las mismas 
en momento oportuno: D. Félix .de las 
Heras González, 9.a del 2.°> alta, 10- 
6 -2 4 , para Pajarejps, y  D, Toribio IV 
Martínez Sánchez, 7.a, alfa, 1-5-25,. 
para Ménlrida., sin que haya lugar a 
las .peticiones para esta última Escue
la de D. José Marcos ¡VRn'tín y D. Luis. 
Saucedo García; el. primero por reunir 

.menos condiciones eme e|.propuesto, y
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tificado, las reclamaciones de D. An
ionio Bala. Baeza y D. Enrique Gomaéf 
Agud. i

Por llegar fuera del plazo concedi^, 
do en la Real orden ele 9 de Diciemy 
bre le 1925 (Gaúeta del 17), no háh 
lugar a las reclamación es de D. Phfe 
cido Sánchez Ramón, D. Manuel Sán-¿ 
chez González, D. Timoteo Monge Be-* 
ne-di, D. Cástulo Roldán Polanco, doii 
Julio Romero Alvarez, D. Antonio 
fíuguet Montaña, D. Rafael Castaño; 
Romero y D. Albino S. Ausín.

En virtud de lad anuí ación es ante-a 
riores, se confirman para las Eseue-. 
las que se mencionan a los señores 
siguientes: San Lorenzo de Hortoms 
(Barcelona), D. Jesús Etayo Lianas, 
séptima, 13-10-19, número 7.905; Es
parragal ©p (Badajoz), D. Mariano; 
B. Olmedo Delgado, séptima, alta por. 
oposiciones restringidas, 10-12-21; 
Ai el illa (Málaga), D. José Solé Setó/. 
séptima, 1-9-18, número ñ.715; Mar
celinos (Almería), D. Manuel Cerezo 
üsano, novena del segundo, 23-6~¿í, 
alta.

Con las anteriores modific-aciones sé 
declaran firmes y definitivas las pro
puestas contenidas en la orden de esa 
Dirección de 30 de Enero de 1926 
(Gaceta del 10 de Febrero siguiente), 
cuyos interesados deberán posesio
narse de sus nuevos destinos en el 
plazo reglamentario, contada a par
tir del día 20 de Mayo actual.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos/ Dios 
guarde a Y. S. muchos años/ Madrid, 
30 de Abril .de 1926.

CALLEJO
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de. Primera ense-' 
ñanza.

el segundo por no existir petición ni 
acompañar el resguardo de correos 
que acredite su envío a esa Dirección.

En sil virtud se anula la» confir
mación del Sr. Martín Sánchez para 
.Yin ace i te (Teruel), vacante poste
rior a la de Méntrida, y se confirma 
para ella a D. Antonio Poyo Vidie- 
11a. séptima, 27-5-25 alia.
. 2.° Que se desestimen las recla

maciones siguientes:
' La de D. Antonio Llagmet Albano, 

en solicitud de ser nombrado por 
tercer turno para la Escuela de la 
Baumar (Barcelona), toda vez que la 
vacante de niñas fue anunciada en 
la Gaceta del día 1.° de Noviembre, 
por lo que corresponde su provisión 
al mes do Octubre, como claramente 
se determina-en el apartado b) de, 
la Real orden de 26 de Junio de. 
1925.

Las de D. Eladio Gáreíq San la me
ra y D. Vicente Espi, por ser peti
cionarios los propuestos para Béjar, 
La Antigua (Salamanca) y Pinos 
Benisa (Alicante) ; D. Jesús Vicente 
del .Arco y D. José Mes!re, respecti
vamente, en, el primer semestre 
lie. 1925.

La de D. Pablo María Puoyo Gar
cía contra la propuesta para la re
gencia de la Escuela práctica gra
duada aneja a, la Normal de Ponte
vedra, por no llevar al término de 
la convocatoria para1 solicitar tras
lado por cuarto turno el tiempo de 
servicios determinado en el artícu
lo 74 del Estatuto y según lo dis
puesto en el apartado G) do la Peal 
orden de 26 de Junio último.

La de D. Paulino Rafa el Hernan
do Rubio, contra la propuesta por 
tercer turno para’ la Escuela doTgo- 
11 o - C a m a r go (Sa.n (an der), p o r s or 
el tercer turno preferente* a! cuarto 
en el ordenan)ionio establecido por 
el arl/ouk) 75 del Estatuto.

Le. de D. Braulio TnijiRono Sáez. en 
solicitud de ser nombrado para Pon
tevedra, en lugar de Jaén, para que 
figura propuesto, por ser la vacante 
de Jaén ocurrida en fecha anterior 
a . 1 a d e P o n 1 ev e d r a y d e a e u e r d o o o n 
lo dispuesto en. la regla décima de 
la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923.

Las de D. Angel Martínez Con
de y D, Juan Peón López, contra la 
propuesta, por primer turno, para 
la vacante de' Reyilla;:- Camargo 
$Saníá'ndér), a favor de D,' José 
María Soler PhÚ fundado en' qué él 
occiso do ' Aiuzcun (Navarra),, úl- 
lima Ksruelñ ‘servida‘por el propues
to, no es análoga al de , il.evi.lla, 
Órrqno Íeníbndó• en cuenta qué,• se- 
%ún' lodispuesto  en. la orden de 8

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que D. Manuel Gar
cía del Olmo, por escritura otorga-* 
da en Santander a 10 de Abril dfi 
1861, instituyó una Escuela en e| 
pueblo de Matamorosa, Ayunta-* 
miento de Enmedio (Santander)1: 

Resultando que concedida audienú 
cia a los representantes e intere-* 
sados en los beneficios de la Fmfe 
dación por medio del Boletín Oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, 
no compareció persona algún,á; hac 
biendo sido el expediente í avoca-/ 
blemente informado por la Junta'. 
pTovhicia) de Beneficencia: 

'Résüítando que el /capital de i 5 
Fundación consiste en la lámina de 

■ la Deuda 11 n ni e r o 3.9 31, de 18.59 2.7 $

de Octubre de 1924, a los efectos 
de provisión de Escuelas, debo te?»: 
nerse en cuenta no el censo de po
blación de la entidad en donde ra 
dica la Escuela, sino el censo total 
de los grupos que integran el dis
trito escolar y contando el de Ariz-: 
cun, según el Arreglo escolar de 
1908, con 1.188, existe la analo
gía que determina la regla cuarta 
de la orden de 23 de Mayo de 1923.

La de D Herminio G. Vaya Ló
pez, contra las propuesas para las 
de Virtudes y Ábdet (Alicante), to
da vez que creadas definitivamente 
por Real orden de 6 (le Octubre de 
L9Ú5 (Gaceta del 21) no le son de 
aplicación los preceptos contenidos 
en la orden de 16 de Septiembre 
de 1925.

La de D. Carlos Alcalá Fernán
dez, contra la propuesta para Cam
panillas (Málaga), toda vez que en 
el Arreglo escolar vigente ügura la 
citada entidad como distrito escolar 
independiente, con 'censo inferior a 
501 habitantes, sin que el hecho de 

: que el Ayuntamiento de Málaga abo
nase a los-Maestros de dicha loca
lidad igual cantidad por indemniza
ción de casa, pueda venir a modifi
car lo dispuesto en el Arreglo es
colar.

La de D. Cesáreo Ramos Rodrí
guez, en solicitud de que se le nom
bre para Vi 11 a nueva (Zamora), en 
lugar de Calde-sinos (Orense), para 
que figura propuesto, por esta últi
ma vacante, de fecha anterior a la 
de Vi Renueva y de acuerdo con la 
regla LO de la Real orden de 30 de 
Noviembre de i 923,

-La de D. Vicente Ñicolau Bala--* 
guer, contra las propuestas para la 
Barona y Matella (Castellón) y Pi- 
nos-Beniza (Alicante), toda vez que 
para Barona y Pinos se confirman 
a otros peticionarios con mejores 
condiciones de preferencia, y en 
cuanto a Matella su petición le fué 
anulada por la Seeción administra
tiva en el segundo semestre de .1-924 
y en el primero de 1925.no la-soli
citó.

Las de D. Gregorio Ranz Tatúen
te, D. Desiderio López Velicia y don 
Higinio Pérez Carcha, contra lá ad
judicación de la Dirección de gra
duada de Reviila-Camargo (Santan- 
er)-, por reunir el propuesto sobre 
el Sr. Ranz Ik segunda condición 
de preferencia del artículo 92 del 
Estatuto y sobre los dos restantes 
la tercera dePmismo áidículo. •

Se* desestiman igualmente, por m  
existir petición para las' Escuéifas. qua 
reclaman y no acreditar su envío, cer
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pesetas  nominales, uü edificio-es
cuela, tasado en. pesetas 3,000, y la 
!|asa-habitación para el Maestro, 
¿alorada en 10.000.
, . (Resultando que el fundador en

com endó el Patronato a sius here
deros y sucesores, y, a falta de ellos 

, ,fel Cura párroco de Mal amorosa y
• ]pd- Alcalde Presidente del Ayunta - 
Client o de Enmedio, si fuese vecino 
:|e Matamorosa, y eñ caso contrario, 
j f j  Alcalde pedáneo de diicho pueblo:

Resultando que en Matamorosa 
Jéxiste Escuela nacional regentada 
|>or Maestro del Estado, que cobra 

v|u sueldo del mismo, dándose las 
.piases en el edificio de la Escuela 
fundacional :

Considerando que, conforme al ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
'^eptiemhré de 1912, constituyen

Íeta clase de Fundaciones el coa- 
unto de bienes y derechos destina- 
los a la e señanza, instrucción y 

'Educación e incremento de las Le-: 
Iras, C iencias y Arte®, cuyo pairo- 
Ji'azgo y administración fueron re-i. 
¿'lamentado® por el fundador: 

Considerando que la institución 
referencia reúne los requisilo’S 

ffecesarios para quedar comprendí- 
$a dentro de aquel artículo, asi co -

* $90 los que exige el 44 de la Ins~:

f eotón de 24 de Julio de 1913, pa- 
ser estimada perno; be&iéfteo-doj- 
j&énte particular:

Considerando que s i b im  cuando 
f i  fundó pudo atender al cumpli-

fliento de sus fines; en la aetuati-: 
ad lío le es poiSiblé, por las es-: 

rentas de que dispone: 
¡Considerando que, probada la 

fxisteneía en Matamorosa de la 
fecuela nacional que te oorrespon- 
m  con sujeción al Arreglo escolar 
¿Igente, es de tener en cuenta lo pre
venido para estos casos en el Real 
pfe^eto de 15 de Julio de 1921 y su 

7|$,ícuIo l.°:l 
r Considerando qué loe Patronos 

M  las Fundaciones benéfico-docen- 
|es- están obligados á presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual- 
Itaenie al Protectorado, de acuerdo 
fimi lo dispuesto en los artículos 19 
V Si del Real decreto de 27 de Sép- 
féümbre de 1912, salvo cuando el 
§tedador les hubiere expresamente 
relevado de esta obligación, lo que 
¡fio ocurre aquí,

S. M. el Rey  (q. D. g.), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica de 
leste Ministerio, se ha servido re- 
ttqfver.:

*' 0 One $e clasifique- como he.--

x

néfico-docente de carácter par ti cu-: 
lar la Fundación denominada “Es
cuela” , instituida en Matamorosa 
(Santander) por D. Manuel García 
del Olmo.

2.° Que se reconozca el derecho 
al Patronato de la misma a favor, 
de los herederos y sucesores del 
fundador, y se nombre, por no ha
berlo .ejercitado, y en tanto no lo 
reclamen, a los señores Gura pá
rroco de Matamorosa y Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de En-. 
medio,, si fuese vecino de Matamo
rosa, y en caso contrario, al Alcal
de pedáneo de este último punto, 
con la obligación de presentar pre-: 
supuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que se incoe por el mismo Pa
tronato el expediente-especial a que 
hacen referencia los artículos 54, 55 
y 56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en armonía con el Real de
creto de 15 de Julio de 1921.

4.° Que se dé traslado de esta re
solución al Ministerio de Hacienda y 
demás eiYlidades que señala el artícu
lo 45 de la Instrucción citada.

De Real orden lo digo a Y. L  para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos; años. Madrid, 30 
de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera efe

señanza.

Ilmo. Sr,: Yisto el expediente dé 
que se hará mérito; y 

Resultando que D. Jos# Jerónimo 
de la Tómente y Gándara fundé una 
institución a favor de la Escuela dé 
Yaklecilla (Santander),, ejecutando su 
voluntad D. Manuel de los Ríos Pe- 
draja:

Resultando qué al ir  a clasificarse, 
concedida audiencia & los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de dicha institución por medio del 
B&letín Oficial de la provincia y  G a -  
ceíta  d k  M a d rid , d o  compareció per
sona alguna, habiendo' sido el expe
diente favorablemente informado por 
la Junta provincial de Beneficencia: 

Resultando que el capital de la 
Fundación consiste en una lámina in
transferible de la Deuda pública, a 
nombre de la Obra pía, que represen
ta un valor de 8.312,50 pesetas: 

Resultando que el fundador enco
mendó la custodia del capital y ad
ministración de las rentas al Ayun
tamiento de Medio Gudeyo, el cual ha 
cumplido la misión que se le con
fiara:

Considerando aue conformo ál .ar

tículo 2.° del Real decreto de 27 dé 
Septiembre de 1912 constituyen esta1 
clase de Fundaciones el con junto dé 
bienes y derechos destinados a la en-. 
señanza, instrucción y educación, o 
incremento de -las Letras, Ciencias % 
Artes cuyo patronazgo y1 administra- 
ción fueran reglamentados por el fun
dador:

Considerando que la Obra pía dé 
referencia reúne ios requisitos nece
sarios para quedar comprendida den
tro de aquel artículo, así como los 
que exige ei 44 de la Instrucción dé 
24 de Julio de 1913 para ser estima
da de beneficencia docente particular:] 

Considerando que si bien cuando sé 
fundó pudo atender al cumplimiento 
de sus fines, en la actualidad no 1& es 
posible hacerlo por las escasas ren
tas de que dispone:

Considerando que probada la exis
tencia en YaideciHa de la Escuela na* 
e ion ai que le corresponde Con suje
ción ál Arreglo escolar vigente, es dé 
tener en cuenta lo prevenido para es
tos casos en el Real decreto do 45 dé 
Julio de 1921 y su artículo í.°: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfic o-docent es es
tán obligados a presentar presupues
tos y  rendir cuentas anualmente aJt 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiere expresa
mente relevado dé esta obligación, lo 
que no ocurre aquí,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
dé la Sección de Fundaciones; f  de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Ministe-: 
rio> se ha servido disponer:

1.* Que se clasifique como bené- 
fico-docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Yaldecilla 
(Santander) por D. José Jerónimo de 
la Torriente y Gándara. ~

2.* Que se confirme en el Patrón 
hato de la misma al Ayuntamiento 
de Medio Gudeyo, que lo ejerce hace, 
muchos años, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuea* 
tas anualmente al Protectorado.

3Á Que por dicho Patronato se in
coe el expediente especial a que ha-s 
cen referencia los artículos 54, 55 i  
56 de la Instrucción de 24 dé Julio 
de 1913, en armonía con el Real de* 
creto de 15 de Julio de 1921; y

4.° Que de esta resolución se co
munique traslado al Ministerio de Ha-? 
cienda y demás ¿entidades que señala 
el artículo 45 de la repetida Instruc
ción.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y efectos. Dios guarA
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a V. I. muchos añas.. Maérrd, 39 de 
% hril de 4926.
•f' 4 . CALLEJO
jleñor Director general de Primera en- 

-señaliza.

I l mo. S r . :  Vacante una plaza de 
Ofi cial en cada una de las S ecciones 
Administrativas de primera, ense
ñanza de Orense, Burgos, Murcia y  
j^alTadolid, Universidad de Santiago 

v f  en la Escuela de A rtes o. Oficios 
de Santa Gru-z. de la Palm a' (Cana
rias) , que además del sueldo disfru
tará la gratiñcaeión, por razón de 
Residencia, que la, Lev señale para 
fesia última,

S.. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que las referidas plazas 
sean provistas, por concurso, entre 
funcionarios del Esca la fón  único de 
este Departamento, que ostenten la 
categoría de Oficial, quienes la soli
citarán dentro de los quince días s i
guientes a la publicación de esta. 
Real orden en la Gaceta' m  Madrid .

De Real orden l;o digo a V. I. para* 
su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde, a V. L muelao-s, añas. 
Madrid, 3 de Mayo' de 1926.
; GALLELO:
Señor Director general de E nsenan - 
¡ z.as Superior y Secundaria.

A D M IN ISTR AC IÓ N  C E N TRA L

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Embajada de Francia notifica a 
este Ministerio la adhesión prestada

por Polon ia  en nombre de la ciudad 
lib re  d e  D a n tz ig  a los Pactos para 
l a  protección- de cables submarinos, 
firmados en París, el 14 de Marzo de  
1884, 1 de Diciembre de 1886 y 23 de 
Marzo de 1887, así como al de 7 dé 
flrdio de 1887.

Lo que se hace público para cono- 
,  ftimmiilo  géReraL Madrid; 4 de Mayo 

de 1326.— El Secretario general, E. Es
pinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIADIRECCION GENERAL DE JUSTI
C IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 

R A L E S

En el Juzgado de primera instanc i a  
de Murcia, distrito de San Juan, se 
halla vacante, por defunción de don 
Bartolomé Costa, la Secretaría ju d i

c ia l , de categoría de término, que d e -.

bo proveerse por antigüedad en el pri
mero de los turnos, de esta clase es
tablecidos por el p árrafo segundo del 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios: aspirantes presenta
rán sm  instancias en la forma preve
nida por el artículo. 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales a contar desde la pu
blicación de este anuncio em la ■ Ga
ceta de Madrid.

Madrid,, 7 de Mayo de 1926.— El D i
rector general, Ramón G. del Valle.

E n el Juzgado de primera instancia, 
e instrucción de Montefrío se halla 
vacante, por promoción de. D. Ga
briel Fernández, que la decemtpeña- 
ba, la plaza de Médico forense y de  
la Prisión preventiva, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, según lo prevenido en el 
artículo 1 ° del Real decreto des 29 de 
Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus-’ íns- 
tacRcias. al Presidente f e  la Audiencia 
de: Granada,, por conducto -def Juez del; 
partido en -que’ prosteq sus servicios, 
dentro d-él plazo; dé treinta df&e na- : 

; turales a contar desde lk piíblícación 
de- este anuncio en la Gaúeta d r  Ma
drid,

Madrid, 7 de Mayo de 1926,— E f D i
rector general, Ramoin Gt. del Valle.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I
C U L T U R A  Y  M O N T E S

 PERSONAL

Resultando que la Real orden de 1.º 
de Dici embre de 1925 dispone la fo r 
mación del Escalafón de l Cuerpo de
Auxiliares prácticos de Repoblación
Forestal: .

Resultando que requeridos los ra- 
; Téresafes, han manifestado' Tas • serví-  
í cios prestadas:
/ ÜÓBsrdéi^niéo'- 'gyflertHt ;pri>iH0ra eátfe ■ 
7 goría debe formarse con los do-s Atufe 
t liares, que actualmente tienen ñlñSÚ 
t pesetas de sueldo y - a se en di ende; a r d á , , 

con fecha dé .la citada dí^pósiclán. al.
! número i  de la calogaria inferior,
;. B, M.. él Rey ,(q. D..,g,) ha tenido a 

bien, disponer que el. Escalafón (Di, 
Cuerpo de Auxiliares. Pxt líeos de , 
Repoblación Forestal, quede asi fox - 

. m ador . \
Tres- Aun i liares Gil cíales.; primer os 

ó de Áfewn istraéi-áiR con 6.DOO' pesetas ; 
de sueldo :

.1;— D. José Mana González López;
;• 2.— D. Enri o oe Mari ínn'z. García.

31.— ásre^so 'ó 1 mi mero i de ia pos
terior cvJe ,m dr.

Lin°^ Auvd  ̂ e ">r* ‘ les sogrmdos - 
; §-e A^Tir- i ; '  i BfOD' .peretre.-
■ do su •’ J ' *

1.— D. Onofre C::H y  D u r e  o.
2.— D . Juan E n d d u -z  Pa lm er dé..
3.— D. B r* n * * r  ;. v  ó < ; n' > ’ : - o  rosq .
4.— D. Rufno MmJíorZ Gdmoz. .

.5.— D. Ramón Larasa Jiménez.
■6.— D. Santiago Grei-xéll y  Bema< 

tallada..
Este Escalafón., con. detalle de ser^ 

vicios y demás circunstancias,, se pu 
blicará en la Gaceta  de Ma d r id  para 
que les interesados, puedan, en el tér
mino de quince días, a contar de su 
puMieaeiáa, hacer ante la Dirección 
general de Agricufmra las reclama-: 
clones que estimen peL m en tespn  l.j 
inteligencia de que transcurrido d i
cho. plazo se eoíeidfará la conformidad 
de los que en él no hubieran recla
mado- y la caducidad de todo derecho 
por conformidad tácita. (Véase anexo 
único.)

Lo que de Real orden comunicada! 
hago saber a V. S; para su conoci
miento) y demás efectos.

Dios guarde a V. B-. muchos años. 
Madrid, 16 de Abril de í 328.— ET D i
rector general,, Emilio Veliando.
Señor Ordenador dé pagos por ob!Í<

gacjones: de este MiBisleriOv

DIRECCION GENERAL DE 
FERRO CARRILES Y 

TRANVIAS

CONCESIONRectificación

Habiéndose observado algunos erro
res en el pliego de condiciones par- 
ticulares de la concesión del ferroca- 
rril secundario de Villaluenga a Vi
llaseca de la Sagra, inserto en la GA
ce ta  de Madrid de 23 de Abril ú l
timo, :

Esta Dirección ha dispuesto que se 
publique de nuevo el referido docu
mento, debidamente rectifícado.  

Madrid1,, - ñ de Mayo; de 1926.— El D i
rector general, F. D„. J. Jinfeno Liís- 
sala. , 1

Pliego de condiciones particulares, 
bajo las cuales ha de otorgarse la  
concesión de un fe rro c a rr il con

tra c c ió n  de vapor de Villaluenga a  
Villaseca de la  Sagra, en la provin

c i a  de Toledo.
, Articulo  1.º Eli eancesionaria stJ 
obliga: a ejecutar de su cuenta 

r.gó' todos, las trabo,jos* neeesarm  para 
\.¿L éstabíeeimieM®1. de m  le ire^ ^ id l 
.sec.imdário^ m n  traccién. de vaptór, -san 

^garantía de interés, m  subveiaeíéii al
guna por eX Estados da anche da vía 

jhorm añ que enlace Xa estactiSa.: .fe  T u  
MTaluenga,- de la linea de MaáHd,, í á -  
’ ceres y Fortugah con la estación de 
, Vi 11 as oca y Mocejón, de la Compañía 
1 de Madrid a. Zaragoza y  a Alicaifte,.

Artículo 2.º  E ste ' Terroearrfl se 
'ejecutará y ■ e'xpfofavá can arreglo al 
: proyecto aprobadó pnr Real orefén tíe 
' 7 de Ifovi embre de' Í925 y* a Tas pres- 
¡.criprioireB que ;fa misma estabfecei 
A r t í c u l o  3 . º  Sé establecerán las1 es

taciones designadas en el prbyeeto 
; aprobado;

El Gobierno, oyendo al ebncesiGsra* • 
• rio, su reserva In fem ílnd ; de ordemar 

el . estableeímiento dé ofras h 'Min~
■ Des, apeaderos o; apartaderos, a más 
de los expresados en el referido pro
yecto.

Ar t ícu lo  4.º El ma te ri a :  móvi l  que, 
como mínimo,  Im de tenor eMo f o rr o -
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carril para abrirse a la explotación 
será el siguiente;

Tres locomotoras,
' Tres coches mixtos.

Tres vagones cerrados.
¿Veinte vagones, bordes altos.
Artículo 5.° Las locomotoras, co

ches y vagones, cuando sean nuevos
0 después de .grandes reparaciones, no 
podrán ponerse en servicio sin que 
sean previamente reconocidos por los 
funcionarios facultativos encargados 
de la inspección del ferrocarril.

Artículo 6.° En el término de trein0 
la días, contados desde el en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden de concesión, constituirá 
el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, y a disposición de este 
Ministerio, la fianza ae 91.222,70' pe
setas en metálico o su equivalente en 
valores de la Deuda pública, calcula
dos al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes, cu
ya suma representa el 3 por 100 del 
presupuesto del proyecto aprobado.

Esta fianza no será devuelta hasta 
que se justifique tener obras hechas 
por el doble de su valor, quedando 
dichas obras en garantía del cumpli
miento de las condiciones estipula
das.

Artículo 7.° El concesionario, em
pezará las obras de este ferrocarril 
dentro de los tres meses siguientes a 
í© fecha en que se publique en la 
Ĝa c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de 
concesión, y quedarán completamen
te terminadas en el plazo de tres años, 
fe contar de la misma fecha; debiendo 
mr su avance, durante el plazo de eje
cución, proporcional al tiempo.

Diez y ocho meses antes de la fe- 
»§tia en que termine el plazo de eje-- 
eueión, deberá el concesionario demos
trar, ante la Inspección, que tiene ce
lebrados contratos para adquirir todo
01 material móvil y de tracción com
pendido en las condiciones de la con
testón.

Artículo 8.° Durante el período de 
la explotación, el concesionario esta
fé  obligado a realizar las obras y ad-: 
áfuisiciones de material que requiera 
el tráfico de la línea, aunque tales 
obras y adquisiciones no hubiesen si
do previstas en el proyecto que sir
vió de base a la concesión.

Llegada la fecha de reversión, el 
Estado deberá recibir en buen estado 
<fle conservación las obras e instala-/ 
«iones todas del camino y todo su ma
terial fijo y móvil.

Artículo 9.° No podrá pofíer en ex-, 
flotación el todo o parto de este fe-: 
trocarril, sin que preceda autoriza
ción del Ministerio de Fomento, en 
Vista del acta correspondiente, redac
tada por los Ingenieros encargados de 
j[a inspección en que se declare que 
Bu&de abrirse el tránsito público; ac-? 
la qué deberá remitir con su informe 
a la Superioridad el Gohfima¿orcivil 
de la prQvinqia,

Artículo íú. El concesionario re-v 
dactará y propondrá a lá aprobación 
de la Superioridad, previo informe de 
los funcionarios encargados de la ins
pección de este ferrocarril, los Regla

mentos para el servicio de la explo-, 
tación del mismo, en los que habrá de 
incluirse todo lo referente a los cru
zamientos y servicios combinados que 
esta línea pueda tener con otras ya es
tablecidas.

Artículo 11. El concesionario' per-: 
cibirá por el transporte de la corres-, 
pondencia pública y paquetes postales 
la cantidad de 50 pesetas por kilóme
tro y año.

El transporte de presos y penados 
se verificará con arreglo a los precios 
y condiciones de los ferrocarriles con
cedidos cotri anterioridad a la ley” de 3 
de Junio de 1880, que no tengan la 
obligación de efectuar gratuitamente 
este servicio, o sea con arreglo al con-: 
venio ceelbrado en 6 de Marzo de 1886 
entre el Estado y las Compañías.

Para dichos servicios, él concesio
nario tendrá los carruajes o compar
timientos necesarios cuya forma y 
disposición señalará el Ministerio de 
Fomento, oyendo a los demás Centros 
que corresponda.

A los demás servicios del Estado s"e~ 
les aplicará la tarifa presentada, re
ducida en un 20 por 100, o la especial 
vigente, reducida en un 8 por 100, si 
resultase más barata.

Artículo 12. Queda obligado el con
cesionario de este ferrocarril a permi
tir la circulación de les coches; o 
vehículos de otros ferrocarriles o los 
de otras Compañías o particulares, 
mediante el pago qu^ corresponda, 
siempre que lo permitan el peso y 
condiciones de dichos coches o vehícu
los.

Las tarifas correspondientes a estas 
circulaciones deberán ser fijadas por 
el Ministerio de Fomento, previa pro
puesta del concesionario.

Artículo 13. El concesionario, pre
vias las formalidades correspondien
tes, podrá poner en servicio del pú
blico y en beneficio propio el telégra
fo y el teléfono, donde no los hubiere 
del Estado, y para estos servicios re
girán las tarifas que el Estado tenga 
establecidas.

Artículo 14. La concesión de este 
ferrocarril se otorga por noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo los derechos ad
quiridos, con arreglo a la ley de 23 
de Febrero de 1912 y Reglamento dic
tado para su ejecución, al presente 
pliego de condiciones particulares, al 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre las condiciones que han de re
gular el contrató entre los obreros y 
el concesionario y a la Real orden de 
8 de Julio siguiente para la aplicación 
de aquél, a la ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de Febre
ro de 1907, así como a todas las dis
posiciones de carácter general dicta
das o que se dicten en lo sucesivo m 
cuanto sean aplicables al ferrocarril 
de que se trata. '

Las infracciones por parte del con
cesionario a las prescripciones de la 
• ley^cte^cpteeción a la Producción na
cí óhál y a Isít^tóposicienes: comple
mentarlas podrá la imposi
ción de mu Rasque varíe iT ^ l^ ^ e 1 5 
y el 15 por 100 del imperta

obras y material objeto de las infrac
ciones.

Artículo 15. Eí concesionario que
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementos de la ex-, 
plotación del ferrocarril.

En los cuatro años que precedan al 
término de la concesión se reserva ef 
Estado el derecho de retener los pro
ductos de fas líneas y emplearlos en' 
la conservación de-las'mismas si el 
concesionario no cumpliera debida-, 
mente esta obligación.

Artículo 16. El concesionario de 
este ferrocarril será responsable dé 
todos los daños, averías y perjuicios 
que se causen a las personas y a las 
cosas durante la construcción y ex
plotación de las líneas.

Artículo 17. La inspección y vigi
lancia de éste ferrocarril, tanto en su 
construcción como en su explotación, 
se ejercerá por los Ingenieros del Go
bierno en la forma que preceptúen las 
disposiciones vigentes, siendo de car
go del concesionario los gastos de lá 
misma inspección, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.° del Re
glamento de 12 de Agosto de 1912.

Artículo 18. Caducará la concesión- 
de este ferrocarril:

1.° Si se interrumpe total o par-' 
cialmente el servicio de la línea, sal
vo casos de fuerza mayor debidamen
te justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en 
el artículo 7.° de este pliego de con
diciones, salvo también los casos ^  
fuerza mayor debidamente justifica
dos.

3.° Si el concesionario fuese de
clarado en quiebra, o si, existiendo 
Compañía concesionaria, fuese éstá 
disuelta por resolución administrati
va o judicial, o declarada en quiebra.

4.° Si se faltase a lo estipulado en 
el párrafo primero del artículo 8.° del 
presente pliego,

5.° Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a que 
se refiere el artículo 21 de la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 de Febrero de 1912 y en el Re
glamento para su ejecución.

Artículo 19. El concesionario nom
brará un representante, designando su 
residencia, para recibir las comunica
ciones que le dirijan el Gobierno o 
sus Delegados, Si se faltare a está 
condición o el Representante se ha
llare ausente del domicilio designado 
por el concesionario, será válida toda 
notificación, siempre que se deposito 
en la Alcaldía del punto de residencia 
fijado.

Matlrid, 9 de Abril de 1926.-—Apro
bado por S. M.— P. D., Faquineto.

 ̂Acepto el presente pliego de condi
ciones en todas sus partes.

Madrid, 13 de Abril (te 1926.— Com
pañía general de Asfaltos y Poríland 
Asland.—El Gerente, Juan Fcrrer V i
dal Güel.


